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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Tercera 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 468 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III del párrafo 

cuarto y los párrafos quinto y sexto; y se adicionan las fracciones 
IV, V y VI al párrafo cuarto, todos del artículo 6 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

Articulo 6.... 

• • • 

1. 	• • ' 

/6\ 
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Manejar, administrar y ejercer sus presupuestos de egresos 
observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 
Secretaría de Transparencia. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia 
y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la 
evaluación y el control de los órganos correspondientes; 

III. Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo 
previsto en esta Ley, así como enviarlos a la Secretaría para 
su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta 
Pública; 

IV. Autorizar adecuaciones, ya sean ampliaciones o 
reducciones a sus presupuestos totales o entre partidas que 
se requieran, siempre que exista una fuente de 
financiamiento o recursos disponibles de cualquier 
naturaleza; incluso de otros ejercicios fiscales que estén 
debidamente justificados e identificados, salvo aquellos 
etiquetados o que por disposición legal tengan un fin 
específico. 

V 	Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o 
sus equivalentes; y 

VI. Determinar los ajustes que correspondan en sus 
presupuestos en caso de disminución de ingresos, 

observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 19 

de esta Ley. 
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Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía 
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley; a la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios; a la Ley de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia presupuestaria. 

Las entidades referidas en la fracción XIX del Artículo 2 de esta 
Ley, atendiendo el margen de autonomía de gestión con la que 
cuentan según su normatividad propia, se regirán por las 
disposiciones de la misma, por lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios; por la Ley de Contabilidad Gubernamental, así como 
por la demás legislación aplicable en materia presupuestaria. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Segundo. Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos 
y, en lo que corresponda a las demás entidades cuando la 
legislación aplicable lo permita, deberán prever las acciones 
necesarias para los efectos de llevar a cabo el tránsito de la nómina 
presupuestal, así como el desarrollo del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que les correspondan para el mejor 
desempeño del manejo, administración y ejecución del gasto 
presupuestal que en el ámbito de sus competencias les 

corresponda y conforme a su naturaleza jurídica. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veinticinco días del mes de 

junio del año dos mil veinte. 

C. GLO 	t-DA 111X NIEBLA 

-15» 	E-SIDENTA 

C. YERALDIÑE B e ILLA VAL ERDE C. ELVA MARGARITA INZUNZA VALENZUELA 
DIPUTADA SECRETARIA 

	
DIPUTADA SECRETARIA 



Secretario General de Gobierno Secretario de Administración y Finanzas 

Luis ALBER 	VEGA ARMENTA GONZAT6-66AEZ FLORES 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

El Gobernador Co 	cional del Estado 

QUIRINb ORDAZ CORIElir 

Secretaria de Transparencia y Rendición de 
Cuentas 

• \ .1•./\ 
MARIA GUAD1LUPE VAN Rutiló 

LA PRESENTE HOJA DE FIRVAS 	
DONDE

CORRES 	AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL CONTENIDO DEL 

ARTICULO DE LA LEY DE PRESUPUESTO 	PN D HACENDAR% DEL ESTADO DE SINALOA. 
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El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Tercera 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 481 

QUE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y 
REPARAR INTEGRALMENTE EL DESPLAZAMIENTO 

FORZADO INTERNO, Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO III, 
DENOMINADO "DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO", 
QUE COMPRENDE EL ARTÍCULO 175 BIS, AL TÍTULO QUINTO 
DEL CÓDIGO PENAL, AMBAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Para Prevenir, Atender y 
Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno en el 
Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y REPARAR 
INTEGRALMENTE EL DESPLAZAMIENTO FORZADO 

INTERNO EN EL ESTADO DE SINALOA 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 
interés general y de observancia obligatoria en el Estado de 

Sinaloa y tienen por objeto atender y proteger a las personas que 

la violencia expulse de sus lugares de residencia. 
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Artículo 2. Para efectos de esta Ley, son desplazados internos las 

personas o grupos de personas forzadas u obligadas a escapar o 

huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, como 

resultado o para evitar situaciones de violencia. 

Artículo 3. En la aplicación de esta Ley, los poderes públicos 

atenderán los Principios Rectores del Desplazamiento Interno 

reconocidos en el régimen internacional en materia de derechos 

humanos, brindándoles la interpretación más amplia, de 

conformidad con el artículo lo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 4. Los poderes públicos, en el ámbito de sus 

competencias, garantizarán: 

I. Que las personas desplazadas disfruten de los mismos 

derechos y libertades que el derecho internacional, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación sinaloense reconocen a los demás habitantes; 

II. La protección y asistencia humanitaria a las personas 
desplazadas; 

III. Se tomen medidas contra el desplazamiento forzado; 

IV. Que la propiedad y posesiones de las personas desplazadas 

se protejan contra la destrucción, la apropiación, ocupación 

o usos arbitrarios e ilegales; 
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V. Se tomen las medidas necesarias que promuevan el retorno 

voluntario y, en su caso, un reasentamiento digno de las 

personas desplazadas; y 

VI. Se respeten los Principios Rectores del Desplazamiento 

Interno. 

Artículo 5. En la atención y protección de personas desplazadas 

internas, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito 

de sus responsabilidades, realizarán las acciones necesarias para 

garantizar: 

I. La prevención, protección, ayuda y asistencia de las 

personas durante su desplazamiento y en su retorno o 

reasentamiento; 

II. La aplicación de las normas de derechos humanos y del 

derecho humanitario; 

III. La intervención eficaz para proteger y recuperar el patrimonio 

de las personas desplazadas; 

IV. La implementación de soluciones duraderas para superar el 

desplazamiento; 

V. La atención a las necesidades propias, cuando sea el caso 

de poblaciones indígenas afectadas, en relación a su 

dignidad, sus derechos, individualidad y colectividad cultural, 



Viernes 21 de Agosto de 2020 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 11 

usos y costumbres y formas de organización social, sus 

recursos y los vínculos que mantienen con sus territorios; y 

VI. Priorizar la situación de las mujeres embarazadas, las 

personas menores de edad, adultas mayores y personas con 

discapacidad, atendiendo las necesidades particulares de su 

estado de vulnerabilidad, principalmente en las áreas de 

vivienda, salud, seguridad, trabajo y educación. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Asistencia: A la ayuda con carácter emergente e inmediata 

que se brinda para atender a las necesidades físicas y 

materiales de las personas desplazadas y que 

enunciativamente comprenden alimentos, agua, atención y 

suministros médicos, ropa y alojamiento; 

II. Asistencia humanitaria: La que brindan las organizaciones 

humanitarias; 

III. Discriminación: La distinción, exclusión o restricción que, 

basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla 

pequeña, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por 

efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personas; 
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IV. Fondo Especial: El previsto en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado, para la atención de las 

personas desplazadas por la violencia; 

V. Medidas Preventivas: Las que se toman de manera 

anticipada contra riesgos en la integridad de las personas, su 

libertad y bienes patrimoniales; 

VI. Programa: El Programa para la Atención y Protección de 

Personas Desplazadas; 

VII. Principios: Los Principios Rectores del Desplazamiento 
Interno, impulsados por la Organización de las Naciones 

Unidas; 

VIII. Personas desplazadas: Las personas en situación de 

desplazamiento; 

IX. Reasentamiento: El lugar donde se restablecen grupos o 

personas desplazadas; y 

Registro Estatal de Personas Desplazadas: El que contiene 

los datos de la población desplazada. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DESPLAZADAS 

Artículo 7. Los derechos que esta Ley reconoce a las personas 

desplazadas se aplicarán sin discriminación alguna por motivo de 



Viernes 21 de Agosto de 2020 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

raza, color, género, idioma, religión o creencia, opinión política o 

de cualquier otra índole, origen nacional, étnico o social, condición 

jurídica o social, edad, discapacidad, posición económica, 

nacimiento o cualquier otro. 

Articulo 8. Los niños, especialmente aquellos no acompañados, 

las mujeres embarazadas, las madres con hijos pequeños, las 

mujeres jefas de familia, las personas con discapacidad, los 

adultos mayores e indígenas, tendrán derecho a la protección y 

asistencia requerida por su condición y a un tratamiento que 

considere sus necesidades especiales. 

Artículo 9. Las personas menores de edad no acompañadas en 

situación de desplazamiento gozarán de las medidas económicas, 

sociales y culturales que permitan su desarrollo. 

El Gobierno del Estado mediante el Sistema DIF tomará todas las 

medidas para garantizar a las personas menores de edad en esta 

condición: 

I. Su recuperación física, psicológica y su reintegración social; 

II. La protección contra todas las formas de violencia física o 

mental, daños o abusos, abandono o trato negligente, cruel 

o inhumano; 

III. El respeto a su dignidad inherente a las necesidades de las 

personas de su edad; 
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IV. La salud y en su caso al tratamiento de enfermedades y 

medidas de rehabilitación; y 

V. Los servicios de educación. 

Artículo 10. Las personas menores de edad no acompañadas en 

situación de desplazamiento tendrán la atención que su condición 

requiere en los centros de asistencia social, previstos en la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Sinaloa. 

Artículo 11. Las mujeres embarazadas en situación de 

desplazamiento gozarán de la atención médica para asegurar el 

cuidado apropiado prenatal y postnatal, en los centros hospitalarios 
subvencionados por el Gobierno del Estado y por los 

Ayuntamientos. 

Se prestará especial atención a las necesidades sanitarias de la 

mujer y brindará el apoyo adecuado de las víctimas de abusos 

sexuales y de otra índole. 

Artículo 12. Las personas en situación de desplazamiento tendrán 

derecho a transitar de manera libre en el territorio estatal; a elegir 

un nuevo lugar para reasentarse o retornar de manera voluntaria a 

su lugar de origen. 

Artículo 13. El Gobierno del Estado, con la concurrencia de los 

Ayuntamientos, al conocer situaciones de desplazamiento interno, 
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de inmediato brindarán a las personas desplazadas, de manera 

enunciativa y mínima, las siguientes medidas de asistencia: 

I. Alimentos y agua potable; 

II. Alojamiento; 

III. Ropa; y 

IV. Servicios médicos, medicamentos y tratamientos. 

Artículo 14. La asistencia a que se refiere el artículo anterior será 

oportuna, con la intervención de los Centros de Atención a Víctimas 

previstos en la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado 

de Sinaloa. 

Artículo 15. Las personas en situación de desplazamiento tienen 

derecho a solicitar y recibir protección y asistencia humanitaria. 

Cuando el Fondo Especial resulte insuficiente para brindar las 
medidas de asistencia a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, 

el Gobierno del Estado solicitará el auxilio del Gobierno Federal y 

la ayuda humanitaria internacional. 

En todo caso, los servicios de asistencia señalados en las 

fracciones III y IV de dicho artículo serán proporcionados por las 

dependencias estatales competentes. 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 Viernes 21 de Agosto de 2020 

Artículo 16. El Gobierno del Estado estará obligado a prestar todo 

el apoyo necesario cuando la ayuda humanitaria internacional 

llegue a Sinaloa, sin solicitud previa de cualquier autoridad, a 

petición de organizaciones no gubernamentales o de las propias 

personas en situación de desplazamiento. 

Artículo 17. Los Centros de Atención a Víctimas, con la 
intervención de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 

vigilarán el paso libre de la ayuda humanitaria y su oportuna 

distribución entre la población desplazada. 

Artículo 18. La ayuda humanitaria no sustituirá las medidas de 

asistencia ni la obligación concurrente del Gobierno del Estado y 

los Ayuntamientos en proporcionarla. 

Artículo 19. Las personas desplazadas tienen derecho a ser 

consultados y a participar en las decisiones que les afecten, y a 
recibir información que les permita tomar decisiones libres e 
informadas. 

Las autoridades promoverán su plena participación en la 

planificación y gestión de su retorno y en su reasentamiento. 

Artículo 20. Las personas en situación de desplazamiento no 

podrán ser obligadas a su retorno, ni recluidas o confinadas en 

campamentos. 

El alojamiento que se brinde de manera emergente e inmediata 

será en edificios públicos, por periodos no mayores a las 72 horas, 
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plazo en el que se procurarán los acuerdos previstos en el artículo 

28 de esta Ley, con las instituciones públicas y privadas 

relacionadas con la vivienda. 

En tanto se logren los acuerdos señalados, el alojamiento temporal 

contará, además de condiciones físicas adecuadas y con los 

servicios básicos de agua, electricidad y drenaje, con la debida 

protección que asegure la integridad de las personas desplazadas. 

Antes, durante y después del periodo señalado, las personas en 
situación de desplazamiento tienen derecho a asociarse o reunirse 
pacíficamente, para los actos de abastecimiento de alimentos y 
medicinas, comunicar información de cualquier tipo, participar en 
la planeación y programación de los aspectos de su vida y para 
cualquier propósito lícito. 

Artículo 21. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos en el 
ámbito de sus respectivas competencias, tomarán las medidas 
preventivas y realizarán las acciones que resulten necesarias para 
facilitar el retorno voluntario, seguro y digno de los desplazados 
internos a su lugar de residencia habitual, o las que en su caso 
permitan su reasentamiento en el territorio estatal. 

Artículo 22. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos 
documentarán las peticiones al Gobierno Federal relacionadas con 
la seguridad, libertad de movimiento, restitución de vivienda, tierras 

y otros bienes patrimoniales que permitan facilitar el retorno 
voluntario, seguro y digno de las personas desplazadas. 
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Artículo 23. Las peticiones a que se refiere el artículo anterior 

serán presentadas y publicadas de manera inmediata a que se 

conozcan hechos de desplazamiento que involucren a diez familias 

o más, a fin de proteger la propiedad y las posesiones de las 

personas desplazadas en toda circunstancia, en particular, contra 

los actos siguientes: 

I. Pillaje; 

II. Ataques directos o indiscriminados u otros actos de 
violencia; 

III. Utilización como escudos; 

IV. Actos de represalia; 

V. Destrucciones; y 

VI. Despojos. 

Artículo 24. La protección contra la privación arbitraria, 
apropiación, ocupación o destrucción de propiedades o 
posesiones, individual o colectiva, de las personas desplazadas, 
incluirá la intervención de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado para brindar la asistencia legal que garantice el derecho de 

las personas desplazadas a la compensación de sus derechos 
vulnerados. 
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La Fiscalía General del Estado emprenderá de oficio en todo caso, 

las investigaciones sobre los hechos punibles que condujeron al 

desplazamiento, mismas de las que informará de manera 

permanente a las personas desplazadas. 

Artículo 25. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en el 

ámbito de sus responsabilidades, facilitarán el retorno voluntario, 

seguro y digno de las personas desplazadas, cuando la Comisión 

Intersecretarial prevista en el artículo 45 de esta Ley, emita un 

informe en el que establezca la inexistencia de motivos que 

provocaron el desplazamiento. 

El informe garantizará, al menos, las siguientes condiciones: 

De seguridad y libertad de movimiento; 

II. De alimentación, agua, vivienda, cuidados de salud y 

educación; 

III. De acceso al empleo o medios de vida; 

IV. De restitución de vivienda, tierras y otros bienes 

patrimoniales; 

V. De acceso a documentación personal; 

VI. De reunificación familiar; 

VII. De participación en asuntos públicos; y 
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VIII. De acceso a la justicia y reparación del daño. 

Dicho informe será elaborado por la Secretaría General de 

Gobierno y puesto a consideración de las personas desplazadas, 

pero, aunque resulte de su satisfacción, su retorno, deberá contar 

en todo momento con las medidas de protección suficiente. 

Artículo 26. El Gobierno del Estado, mediante la Comisión 

Intersecretarial y los Ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, promoverán, en el marco del retorno voluntario, 

programas, acciones y medidas de corto, mediano y a largo plazo 

con el propósito de generar condiciones de sostenibilidad 

económica y social, en particular las relacionadas con: 

I. Proyectos productivos; 

II. Fomento de la microempresa; 

III. Capacitación y organización social; 

IV. Vivienda urbana y rural; 

V. Atención social en salud, educación, la niñez, la mujer y las 

personas adultas mayores; y 

VI. Oportunidades de empleo. 

Artículo 27. Una vez que la población desplazada regrese a su 

lugar de residencia habitual o sea reasentada, superará la 
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condición de persona desplazada, siempre y cuando hayan sido 

resueltas las necesidades de protección y asistencia generadas 

por su desplazamiento y se disfrute de todos los derechos que las 

normas internacionales, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la legislación local. 

La Comisión Intersecretarial publicará trimestralmente en las 

páginas electrónicas de las Secretarías que la integran, un informe 

relacionado con la preservación de los derechos de los grupos de 

personas reasentadas, en términos generales y con la protección 

debida a los datos personales. 

Articulo 28. Cuando no existan las condiciones que faciliten el 

retorno previstas en esta Ley, el Gobierno del Estado, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, y los Ayuntamientos, en el 

ámbito de sus competencias, establecerán acuerdos con las 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la vivienda para 

la asignación temporal de espacios a las personas desplazadas 

por el tiempo que sea necesario hasta que la Comisión 

Intersecretarial emita el informe de la inexistencia de los motivos 

que provocaron el desplazamiento, previsto en el artículo 25 de 

esta Ley. 

Artículo 29. Para el caso de las personas desplazadas decidan no 

retornar, aunque se cuente con el informe señalado en el artículo 

anterior, los acuerdos con las instituciones de viviendas preverán 

la posibilidad de la asignación definitiva de los espacios que 

ocupan, conforme a las formalidades y con la intervención del 

Gobierno del Estado que asegure las facilidades necesarias. 
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La vivienda, la salud, la educación y el empleo, tendrán siempre 

carácter prioritario, tratándose de acciones en favor de personas 

desplazadas y no podrán negarse con el pretexto de ausencia de 

cualquier documento, requerido, en condición diferente al 

desplazamiento, sin menoscabo de las facilidades previstas en el 

artículo 32 de esta Ley en relación a la restitución documental. 

Artículo 30. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos 

concurrirán en las medidas que sean necesarias para garantizar la 

seguridad de las personas en situación de desplazamiento, de 
manera particular contra la privación ilegal de la libertad, 
desapariciones forzadas y homicidios, y, en general, contra 

cualquier otra amenaza, durante el desplazamiento, 
reasentamiento o retorno. 

Artículo 31. En las medidas y acciones de reasentamiento que se 

lleven a cabo en términos de esta Ley, se respetará el derecho y. 
la voluntad de quienes integran las familias de las personas 
desplazadas a permanecer juntos. 

En el caso que el desplazamiento produzca la separación familiar, 
el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 

atribuciones, adoptarán las medidas adecuadas tendientes a la 
reunificación, sobre todo en los casos de familias con niños. 

Artículo 32. El Gobierno del Estado facilitará de manera gratuita la 

restitución de la documentación personal a quienes por motivos de 

desplazamiento hayan perdido su documentación e identificación. 
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Artículo 33. Toda autoridad tendrá la obligación de facilitar a las 

organizaciones humanitarias nacionales e internacionales, en el 

ejercicio de sus respectivos mandatos, el acceso a las personas 

desplazadas a fin de prestarles asistencia en su retomo o 

reasentamiento. 

CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS DESPLAZADAS 

Artículo 34. Sin menoscabo de las atribuciones de la Comisión 
Estatal de Atención Integral a Víctimas y su Registro Estatal de 
Víctimas y sus Procedimientos previstos en la Ley de Atención y 

Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa, se crea el Registro 

Estatal de Personas Desplazadas por causa de la violencia a fin de 

facilitar la asistencia y ayuda humanitaria, y sustentar todas las 
acciones necesarias que superen las causas del desplazamiento. 

Artículo 35. La elaboración del Registro Estatal de Personas 
Desplazadas será responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo 

Social, con el auxilio de los centros de atención a víctimas 
considerados en la Ley referida en el artículo anterior, ante los 
cuales podrán acudir para su asistencia inmediata las personas 

desplazadas, sin menoscabo que lo puedan hacer ante dicha 

Secretaría o cualquier Ayuntamiento, con independencia de si la o 

las personas desplazadas son originarias del mismo. 

Artículo 36. Será obligación de los centros de atención a víctimas 

y, de no contarse con ellos, de los Ayuntamientos, procurar la 

inmediata intervención estatal y municipal para brindar a las 
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personas desplazadas las medidas de asistencia con carácter de 
emergencia, previstas en esta Ley. 

Artículo 37. El Registro Estatal de Personas Desplazadas incluirá, 
al menos, la siguiente información: 

I. La identificación y ubicación por municipio de las 

comunidades expulsoras de desplazados; 

II. El nombre de la persona desplazada, con información 
desagregada por género y edad; 

III. Sobre condiciones de vulnerabilidad con respecto a niños no 
acompañados, jefas de familias, personas adultas mayores y 
díscapacitadas; 

IV. La fecha del desplazamiento; 

V. De los bienes patrimoniales abandonados susceptibles de 
protección; 

VI. El lugar donde se atendió de manera emergente, con las 
medidas de asistencia brindada; 

VII. El lugar donde se encuentre asentada; y 

VIII. El nombre de la persona que retorna, así como la 
identificación del lugar al que lo hace. 
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Artículo 38. La información que señalan las fracciones II, III, V, VII 

y VIII del artículo anterior será confidencial y sólo podrá ser 

utilizada para los propósitos de este ordenamiento. 

Cualquier violación a la confidencialidad prevista en este artículo 

será considerada una acción intimidatoria a las personas 

desplazadas e implicarán medidas inmediatas que fortalezcan la 

integridad y la seguridad de las mismas. 

Artículo 39. Toda información que aporten las personas 

desplazadas al registro se presumirá cierta. 

El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, con atención a dicha 
información, realizarán las medidas y acciones previstas en los 
artículos 21, 22 y 23 de esta Ley, a fin de reducir en el menor 

tiempo posible los motivos que provocaron el desplazamiento. 

CAPITULO IV 
DEL FONDO ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

DE PERSONAS DESPLAZADAS 

Artículo 40. La Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado para el Ejercicio Fiscal del Año correspondiente, incluirá, 
en el ramo de Desarrollo Social, el Fondo Especial para la Atención 

de las Personas Desplazadas por la Violencia, mediante el cual las 

personas inscritas en Registro Estatal de Personas Desplazadas, 

dispondrán, enunciativamente, del apoyo en: 
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I. Asistencia emergente en cuanto a alimentos, agua potable, 

alojamiento, ropa y medicamentos; 

II. Atención especial a la vulnerabilidad de madres con hijos 

pequeños, mujeres cabeza de familia, personas adultas 

mayores y personas con discapacidades; 

III. Reasentamiento, en cuanto a financiamiento de vivienda; y 

IV. Proyectos productivos. 

La aplicación del fondo previsto en este artículo se detallará en un 

capítulo especial en el informe anual que presente el Poder 

Ejecutivo. 

CAPÍTULO V 

DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 

PERSONAS DESPLAZADAS 

Artículo 41. Se crea el Programa Estatal para la Atención de 

Personas Desplazadas, para el diseño e implementación de 

políticas públicas destinadas al auxilio y protección de las personas 

desplazadas así como para prevenir el desplazamiento interno y 

las que permitan superar las condiciones que lo generen. 

Artículo 42. El programa identificará a las instituciones 

comprometidas para la atención integral de la población 

desplazada y determinará las directrices que permitan al personal 
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y estructura administrativa de dichas instituciones prestar en forma 

eficaz y oportuna la atención a la población desplazada. 

Artículo 43. El Programa Estatal para la Atención de Personas 
Desplazadas deberá considerar: 

I. La identificación de -las comunidades expulsoras de 
personas desplazadas; 

II. La ubicación de las comunidades receptores de personas 

desplazadas; 

III. Estimación de la población desplazada; 

IV. Las medidas de asistencia disponibles; 

V. La prevención de la ayuda humanitaria nacional e 

internacional; 

VI. Un plan de retorno; 

VII. La constitución de grupos interdisciplinarios, para la 
prevención y anticipación de los riesgos que puedan generar 

el desplazamiento; 

VIII. Las acciones preventivas para mitigar los riesgos contra la 
vida, la integridad de las personas y la protección de los 
bienes patrimoniales de la población desplazada; 
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IX. Las medidas que facilitarían el trabajo de las organizaciones 

humanitarias nacionales e internacionales, así como las que 

permitirían su acceso a la población desplazada; 

X. Las acciones especiales de atención en materia educativa y 

de salud a la población desplazada; 

Xl. Las acciones especiales de atención previstas para la 

población desplazada con carácter vulnerable; y 

XII. Todas las que resulten necesarias para la atención integral 

del desplazamiento interno. 

Artículo 44. El Programa Estatal para la Atención de Personas 
Desplazadas considerará la participación concurrente de los 

Ayuntamientos, de manera particular en los que se identifiquen 
comunidades expulsoras y receptoras de personas desplazadas. 

Artículo 45. El Programa Estatal para la Atención de Personas 
Desplazadas será elaborado por una Comisión Intersecretarial que 

estará presidida por el Gobernador del Estado e integrada por los 

titulares de las siguientes Secretarías: 

I. Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Secretaría General de Gobierno; 

III. Secretaría de Administración y Finanzas; 
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IV. Secretaría de Seguridad Pública; 

V. Secretaría de Economía; 

VI. Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

VII. Secretaría de Pesca; 

VIII. Secretaría de Salud; 

IX. Secretaría de Educación Pública y Cultura; y 

X. Secretaría de Obras Públicas. 

Intervendrán también en esta Comisión Intersecretarial quienes 
sean Titulares de la Fiscalía General del Estado; del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia; de la Comisión de Asuntos 
Indígenas; del Instituto Sinaloense de las Mujeres; de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos; y quien presida la Comisión de 

Derechos Humanos del Congreso del Estado. 

Artículo 46. La Secretaría de Desarrollo Social asumirá la 
responsabilidad del funcionamiento y seguimiento de los acuerdos 

de la Comisión Intersecretarial. 

Artículo 47. La Comisión Intersecretarial, en la elaboración y 

propuesta al Ejecutivo del Estado del Programa Estatal para la 

Atención de Personas Desplazadas, deberá: 
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I. Diseñar mecanismos para la documentación, el diagnóstico 

y el levantamiento sistemático de información sobre el 
desplazamiento interno producido por la violencia; 

II. Diseñar políticas de prevención al desplazamiento de 
personas por la violencia; 

III. Acordar y proponer al Ejecutivo del Estado el monto del 

Fondo para la atención de las personas desplazadas por la 

violencia, u inclusión en la Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos del Estado y vigilar su correcta aplicación; 

IV. Acordar las medidas, las acciones y los instrumentos del plan 

de retorno; 

V. Diseñar y procurar los acuerdos que sean necesarios con las 

instituciones públicas y privadas relacionadas con la 

vivienda, para la asignación temporal y en su caso definitiva 

de espacios habitacionales; 

VI. Celebrar los acuerdos para la coordinación de acciones 

estatales y municipales que faciliten el retorno voluntario, 

seguro y digno de las personas desplazadas; 

VII. Procurar la coordinación de acuerdos con las dependencias 

del Gobierno Federal, los organismos internacionales, 

nacionales, la sociedad civil y el sector privado para el 

cumplimiento de esta Ley; 
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VIII. Diseñar mecanismos específicos relacionados con proyectos 

productivos, el fomento de la microempresa y en general 

para la creación de oportunidades de empleo tanto en las 

comunidades expulsoras como receptores de personas 

desplazadas; y 

IX. Delinear las medidas necesarias para la consecución de 

soluciones duraderas a favor de la población desplazada. 

La Comisión Intersecretarial se reunirá, al menos, una vez de 

manera mensual y las veces que sean necesarias para el 
cumplimiento de las responsabilidades que esta Ley les impone. 

Artículo 48. El Programa Estatal para la Atención de Personas 

Desplazadas será presentado para su conocimiento al Congreso 

del Estado y será renovado cada tres años a fin de alcanzar los 

propósitos de esta Ley. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 49. Las responsabilidades administrativas que se generen 

por el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley se 

sancionarán de conformidad con la legislación aplicable, con 

independencia de las del orden civil o penal que procedan. 

Artículo 50. Cuando se establezca que los hechos declarados por 

quien alega la condición de desplazado no son ciertos, esta 
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persona perderá todos los beneficios que otorga la presente Ley, 

sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un Capítulo III, denominado 

"Desplazamiento Forzado Interno", que comprende el artículo 175 

Bis, al Título Quinto del Código Penal para el Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

CAPÍTULO III 

DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO 

ARTÍCULO 175 Bis. Comete el delito de desplazamiento forzado 
interno quien, de manera individual o colectiva, mediante violencia 

o cualquier otro medio o acto coactivo, realizado contra una 
persona o grupo de personas, ocasione que abandonen su lugar 
de residencia. 

Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y trescientos a 

seiscientos días multa, a quien incurra en la conducta prevista en 

el párrafo anterior. 

La pena aumentará hasta una mitad cuando el delito se cometa en 

contra de una niña, niño, adolescente, persona defensora de los 
derechos humanos y periodistas. 

No se entenderá por desplazamiento forzado interno el movimiento 

de población que realice la autoridad, cuando tenga por objeto la 

seguridad de la misma o por mandamiento judicial. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. La Comisión Intersecretarial deberá instalarse en un 

plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

TERCERO. Una vez instalada la Comisión Intersecretarial, deberá 
crear el Programa para la Atención y Protección de las Personas 

Desplazadas en un plazo que no deberá exceder los 60 días 
naturales. 

CUARTO. El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado deberá llevar a cabo todos 
los ajustes presupuestales necesarios para la constitución del 

Fondo Especial para la Atención y Protección de Personas 
Desplazadas, en un término de 90 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La Secretaria de Desarrollo Social deberá crear el 
Registro Estatal de Personas Desplazadas en un plazo que no 

deberá exceder de los 60 días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

SEXTO. Se deroga cualquier disposición que se oponga a lo 

señalado en este Decreto. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de julio del 

año dos mil veinte. 

C. GL NIEBLA 

ADA PRESIDENTA 

C. YERALDINE BONILLA VALVERDE 

DIPUTADA SECRETARIA 

C. ELVA MARGA ITNZA  VALENZUELA 

DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

El Gobernador C 	tucional del Estado 

QUIRI CI ORDIACIZIPPELL. 

Secretario General de Gobierno Secretario de Admi 1 istraciOn y Finanzas 

GONZALO-GÓMEZ FLORES 	 LUIS ALBERT 	LA VEGA ARMENTA 

Secretario e D s rrollo Social 

RICARDO 	RID PÉREZ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR. ATENDER Y 
REPARAR INTEGRALMENTE EL DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO. Y SE ADICIONA UN CAPITULO III, DENOMINADO 

"DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO-, QUE COMPRENDE EL ARTICULO 175 BIS, AL TITULO QUINTO DEL CÓDIGO PENAL. 

AMBAS DEL ESTADO DE SINALOA 



RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO 7 DE SAHORROI 

TOTAL HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICNPATRIMONIO 

1 268 96 

103.288 09 

REZ GONZALEZ 
GENERAL 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
CIUDAD EDUCADORA DEL SABER DE SINALOA 

CIUDAD EDUCADORA DEL SABER DE SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDADES SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2020 

SALDO ANTERIOR MES ABRIL MES MAYO MES JUNIO 	ACUMULADO AL ACUMULADO 
2020 2020 2020 	TRIMESTRE ANUAL 

(+) INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTION 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS DE ORO DESCENTRALIZADOS 79 460 00 000 000 000 	 O00 79.46000 

TRANF ASIGNACIONES. SUBS Y OTRAS 
AYUDAS DEL SECTOR PUBLICO 83 252 00 42 102 00 83.252 00 41 626 00 	16600 00 250 232 00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 
INTERESE GANADOS DE VALORES. 
CREDITOS. BONOS Y OTROS 000 000 000 000 	 000 000 

TOTAL DE INGRESOS 162,7620 42,102_00 83,26300 41,42400 	149,/40.00 321,020 

(-) GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 70 586 90 1,574 08 000 000 	1 574 Be 7j.167 78 

MATERIALES Y SUMINISTROS 38 903 25 6.325 10 5 500 00 12.648 79 	20,773 89 59.677 14 

SERVICIOS GENERALES 33 619 09 3 787 40 2 068 60 55.089 90 	60.945.90 9656699 

TRANSE ASIGNACIONES SUBSIDIOS 000 000 000 0 00 	 000 000 Y OTRAS AYUDAS 000 000 000 000 	 000 000 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 143,10.24 11 687,38 3 668 60 U 036.49 	63,214 67 220,403.91 
ANORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 09,602.76 30,614 62 79,683 40 .0,41249 	03,665 33 103,268 09 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DEL 2020 
ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

EFECTIVO 
BANCOS/ TESORERIA 

DERECHO A RECIBIR EFECTIVO 0 EQUIVALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

0.00 
18,257.18 

83,252 00 

102.019 13 

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 609 97 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 102,019.13 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
BIENES INMUEBLES 

TERRENO 59,776,362 00 
64.775.362.00 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 68,775,382 00 
TOTAL DE ACTIVOS 56.677.361 13 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
PROVEEDORES POR PAGAR A COR TO PLAZO 	 0.00 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 	 0.00 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 	 0.00 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

DoniNanis Os CAPHO 

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 

55 775. 362 00 

0.00 
900 
0.00 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

Estado de Situación financiera 
EiCf ( lea 2020 Periodo Abril a Junio 

2010 	 Pasivo 
Pasivo Circulante 

	

16,796,692.35 	Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

	

1.342.924.38 	Documentos por Pagar a Corto Plazo 

	

52,223-77 	Porción a Corto Plato de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Titulo y Valores a Corto Plazo 

	

112,465.45 	Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
Fondos y Bienes de Terceros en Garanlia y/o Administración a 

251,42199 Corto Plazo 
Provisiones a Corto Plazo 
Otros Pasivos a Corto Plazo 

INE  
Activo 

Activo Circulante 
Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventaries 
Almacenes 

Otros Activos Circulantes 

Total de Activo Occidente 

Activo NO Circulante 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 
Activos Intangibles 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros ActivOS no Circulantes 
Total de Activo No Circulante 

Total de Activos 

18,555,732.94 
Total de Pasivo Circulante 

	

0.00 
	

Pasivo No Circulante 

0.00 
181.332,544.68 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

37,753,640 SO Provisiones a largo Plazo 

1376,012 99 
«40,671,638 39 

	

0.00 
	

Total de Pasivo No Circulante 

	

000 
	 Total de Pasivo 

0.00 Hacienda Pública/Patrimonio 

	

179,790.559.73 
	Hacienda Púbirca/Pat rirnonio Contribuido 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Resultados del Emmy» (Ahorro/ Desahorro) 
Resultados de Ejercimos Anteriores 
Rectificación de Resultados de Ejercicios Anteriores 
Total de Hacienda Pública/Patrimonio 

191,346292.72 Total de Pasivo y Hacienda Públka/Phtelmonio 

Dept 
Lcp. Jesús 

Secretario 	) VO 

Lit. Marcial artiner Del villar 

%Wad 
astillo Cota 

Df a. A 	ortyrma O  	e 
RO 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

2020 

2,296.009 86 
663.93 

17,500.03 

2,314,173.79 

000 
000 

2,416,944  00 

2,416,944 00 
4,331,117.79 

918,213.060.90  
76.989.501.00 
21.223.959.90  

95.401,714.03 
6.026,51547  

91.665,823.69 
2.290,625.13 

193,615,174.93 
1911,346,292.72 

u e S 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

tetado de Actividades 
Ejercido 2020 Periodo Abril a Junio 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTION 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

PARTICIPACIONES,APORTACIONES,TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SWISMIOS Y OTRAS AYUDAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
INGRESOS FINANCIEROS 

Disminución del exceso de Estimaciones por pérdida o deterioro u obselencia 

Disminución del exceso de Provimones 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

TOTAL DE INGRESOS 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOSO( FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALE S 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
AYUDAS SOCIALES 
DONATNOS 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLENCIAS, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

PROVISIONES 
OTROS GASTOS 
INVERSION PUBLICA 

Total de gastos y otras pérdidas: 
Resultado del ejercicio (Ahorro/DesahOrrol 

'131,j0 
molesta de decir verdad declaremos que be estados Anenchros y sus nous, ron rercammernerde correctos y son imp4abilided dH saii,sor • 

19,446,504.04 
101.790.34 

19,346,713 70 
46,219,648.17 

000 
46.219.648.17 

0.00 
0.00 
3.33 
3.33 

65,668.15554 

56,147,679.40 
48,784,741.21 

2,068,715.21 
5294,220 18 

2.300.00 
0.00 
0.00 

2.300.00 
0.00 

3.491,660.47 
3.491,66047 

0 00 
D 00 
000 

59,641,640.07 
6,025,515.47 

Pbo,  2t97i-/a3c 40.2/ 



55 43 

2020 	 2011 

1 59680 

700 COO 00 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 
Impurysio. 

Cuotas y aportacenes ele Seguridad Soase 
Connota:anee de 1.109ormi 
Derechos 

Produce» 

Aprosschanwmos 

InLyssos Por Vente de 04~ y ~Joon Os Serenos 

RDINADOR ADIetNISTRAnv0 

Rho- 0703 /)-?1,/ 
LIC 91275 AYAME SAITC) MURGINA 

G.•‘‘.0-  -.e:. 

IANA CARDENAS 

RE 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA Y GESTIÓN EMPRESARIAL 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA Y GESTION EMPRESARIAL 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 20213 

IC.EA-01 -2C011 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COIADORACION 
"FOCAL. FONDOS DalliNTOE DE APORTACIONES TRANSFERENCIAS, AINGNACIONEE SURSIDIOS Y 
SUSIVENCIONES. Y PENSIONES Y JUIRLACIONES 

Parbapecones Aportaran» Corusca» Incennos Domados de la Coleboraoón %ceo y fondos Dysentot a 	 30 314 474 80 APorteconee 
Tren/enemas Asoma:nes. Subwhos YSubsenoonw Y~mes Y ~nom» 	 9 818 5120. 	15 870 420 00 

OTROS INGRESOS Y UENEF1CIÓ$ 
"ayos Fruncen» 

~meneo por yermo» de Inveres0oe 
Dinersoón del Exoren de Enroscare» pu Pineda o Deuncro u Cturincers» 
CesmnociOn del Ene» de Pro~ 
OinDs Insto» y Reneacon Vanos 

Total de Ingresos y Oboe Beneficies 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

someto. Prsormin 

lanNwes y Sumnstroe 

Senna» Generales 

	

*.414./1.37 	47.44../5.20 

	

5 925 329 30 	8 392 595 22 

	

Xe 503 10 	809 210 35 

	

637 967 09 	8 113 030 le 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Tnensfemnoes Imerwe Y Asejnenones M Seno, %taco 

TrerWerwmae el Resto del Senas PLAÍ*. 
Subida» Y Stklesnowers 

Ayudas Saldes 

Pontones y ~nones 

Trandsrenoas a Fdecoanhoe Mando», y Carera** ~lagos 
Trenslennws a la ~dee Sama 

~Nos 

Trannerennas al Ulular 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
PrecoaDonee 

Apartechonet 

Censemos 

INTERESES. COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
menee» data Deuda Polska 

Cornearon» de le Deudo Puliera 

Gula de le Deuda Puma 

Cose por Coberturas 

Mos» Ftnanwros 

35 700 055 52 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIA. 
E ~Ganes Deeteciecrenes Deloonone Oeselestenui y Anedeleauone. 	 22 13,  75 	 32 570 03 
Proymones 

Draminuoón de Insemine» 

Aumento pu.  Insuflamos de Estrnacamee por Partida o Desmoto u Obsoleicenoe 

Aumento por Imurnerc» de Mormones 

Caros Gasto* 

INVERSION PUBLICA 
inuenurn Publea ro Celetee7•04 

Total de Gaseo* y Otrw Pérdidas 

Resultados NO Ebercbr» (AhorroiDellehorre) 

7.0119.931.24 

LS21937.43 
80,884,121 20 

3,037.42200 

Bayo ;rotura da Os. verdad ~aremos Ore los Estados ~sanos r  ton Notas son   nuonattemense COPTKIM y KIM 111.0....b.4.0 am 40910 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

La Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del H. Congreso del Estado libre y Soberano de 
Sinaloa, ha tenido a bien expedir la siguiente, 

CONVOCATORIA 

ARTICULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción 
I y 50 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y artículos 79 
fracción IV y 107 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, 
se CONVOCA a los ciudadanos diputadas y diputados integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, a un Período 
Extraordinario de Sesiones, el que iniciará el día viernes 21 de agosto de 2020 y 
durará el tiempo necesario para desahogar los siguientes asuntos: 

1. Instalar el Sexto Período Extraordinario de Sesiones; 
2. Primera Lectura de Dictamen que reforma y adiciona la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, Ley de Gobierno Municipal, Ley Orgánica del Poder 
Judicial, Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, Ley Orgánica 
de la Fiscalía General, Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley del Sistema Anticorrupción, Ley de Seguridad Pública y Ley 
Orgánica del Congreso, todas del Estado de Sinaloa; 

3. Primera Lectura de Dictamen que reforma el artículo 76 Bis A, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y 

4. Primera Lectura de 10 (diez) Dictámenes que proponen conceder pensiones 
por vejez, muerte y jubilación a trabajadores de Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Convocatoria empezará a surtir sus efectos 
a partir de esta fecha. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTAD DE SINALOA 

DIP. MARC N NIO ZÁMETA ZAZUETA 
PRESI 

DI CECILIA COVARRUBIAS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A JUNIO DE 2020 

ACUMULADO 

2020 

ACUMULADO 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 

Productos 

Productos Remados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 
Sujetos a Regimen de Dominio Publico 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos fi5.1 52,897,535 55 
Descentralizados 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES. CONVENIOS. 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL. 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Transferencias. Asignaciones. Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Publico 320 569 327.927.034 30 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 114 543 33  18.13143 

Total da Ingresos 367.266.69031 981 198 761.13 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de Catarle, Permanente 123.000.10617 111.538.172 58 

Remuneraciones at Personal de Carache Transitorio 3527.923.76 4.394.96900 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 35,878 604.64 33,49130708 

Seguridad Social 15,441252 29 14.191 021.26 

Otras Prestaciones Sociales y Econornicas 66,991.324.63 6357793884 

Pago de Estimulos a Servidores Publicos 15.246,003 75 13.768,212 17 

Matenales y Suministros 

Malenales de Admintstracion, Emisión de Documentos y 3.586.702.72 7.552 048 17 
Articulos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 193.661.88 868,727 63 

Materiales y Adietaos de Construcción y de Reparación 274.261.13 1 104 11028 

Productos OUIMIC.01. Farmacéuticos y de Laboreo.° 183.390 34 123.682 18 

Combustibles. Lubricantes y Aditivos 956.847 94 1.840.51309 

Vestuano. Blancos, Prendas de Protección y Articulo, 971.405 26 216,450 85 
Deportivos 

Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 98 259 95 521.771 17 

Servicios Generales 

Servicios Bascas 6,041,005 07 7,004 286 71 

Servicios de Arrendamiento 1.439 292 66 1.694 697 61 

Servicios Profesionales. Cientificos y Técnicos y Otros 2.435.86009 3.065 913 65 
Servicios 

Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 746,20654 1.051 905 91 

Servicios de Instalación. Reparación. Manleornienle y 6.567.550 09 4.796 751 40 

Conservación 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A JUNIO DE 2020 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

ACUMULADO 
2020 

ACUMULADO 
2019 

INGRESOS DE GESTION 

Productos 

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 260.501 69 358.059 85 
Suplas a %gimen de Dominio Publico 

Ingresos por Venia de Bienes y Prestación de Servicios 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 46 321.651 72 52.897.535 SS 
Descentralizados 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES. CONVENIOS. 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL. 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Subvenciones. y 
Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 320.569.900.00 327.927 034 30 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros Ingresos y Beneficios Vanos 

Otros Ingresos y Beneficios Vanos 114 540 90 18.131 43 

Total de Ingresos 367.288,600.31 381.198.751.13 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personaba 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 123.000.108 17 111.538.172 58 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3.527,92318 4,394 969 00 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 35.878.604 64 33.491 307.06 

Seguridad Social 15441.252.29 14.191.021 28 

Otras Pnestaciones Sociales y Económicas 66.991 324 63 63.577.938 64 

Pago de Estimaba a Servidores Públicos 15246.003.75 13.768.212 17 

Malenales y Suministros 

Matinales de Administracion, Emisión de Documentos y 3.588 702 72 7.552.018 17 
Articulo* Oficiales 

Alimentos y Utensilios 193,661 88 868.727 83 

Materiales y Articulas de Construccion y de Reparación 274.261.13 1 104 110 28 

Productos Ouinucos, Fannaceuticos y de t.aboratono 183.390.34 123.682 18 

Combustibles. Lubricantes y Aditivos 956.847 94 1.810 51309 

Vestuaro, Blancos. Prendas de Protección y Articulos 971,405 26 216.450 85 
Deportivos 

Henamientas. Refacciones y Accesorios Menores 98.259 95 521,771 17 

Servicios Generales 

Servicios Básicos 6.041,00507 7.001 286 71 

Servicios deArrendamrento 1.439 292.88 1.694 697 61 

Servicios Profesionales. Cientificos y Técnicos y Otros 2.435.860 09 3,065 911 65 

Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 746.208 54 1.051 905 91 

Servicios de Inslalación. Reparación. Mantenimiento y 6.567.55009 4.796 751 40 

Conservación 
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AYUNTAMIENTO 

ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DELAYUNTAMIENTO 

DE CULIACÁN 

EDICTO 

Mediante autos de fecha 3 (tres) 

y 13 (trece) de agosto del año en 

curso, respectivamente, emitidos en 

el Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa OIC-DRA-

PARA-011-2020, substanciado en 

contra de FRANCISCO JAVIER 

ALBAÑEZ BORQUEZ, se ordenó 

emplazarlo por medio del presente, a 

fin de que comparezca a la Audiencia 

Inicial a celebrarse el día 01 (uno) 

de octubre de 2020 (dos mil veinte), 

a las 11:00 (once) horas en las 

oficinas que ocupa la Dirección de 

Responsabilidades Administrativas 

del Órgano Interno de Control, sito 

en Conjunto Eldorado Locales 04 y 

04 B, Boulevard Francisco I. Madero 

número 39 Poniente, entre calle Juan 

Carrasco y avenida Álvaro Obregón, 

Colonia Centro, en esta Ciudad; para 

lo cual, quedan a su disposición 

en esa Dirección los anexos que 

forman parte del emplazamiento, así 

como los autos íntegros del citado 

procedimiento mismos que podrán 

ser consultados en días hábiles de 

lunes a viernes en un horario de 

09:00 (nueve) a 15:00 (quince) 

horas, con motivo de la pandemia 

generada por el coronavirus SARS-

CoV2 (COVID-19). 

Este edicto deberá publicarse 

en términos de los artículos 46, 

fracción II y 47, fracción II de la 

Ley de Justicia Administrativa de 

aplicación supletoria por disposición 

expresa del numeral 118 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas, 

ambos ordenamientos vigentes en el 

Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sin., Ago. 13 de 

2020. 

LA DIRECTORA DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
Lic. María Esther Bazúa Ramírez 
AGO. 21-28 	 R. No. 10273868 
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AYUNTAMIENTOS 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ANGOSTURA, SINALOA. 

AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA, SINALOA, 2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA 

C. M.C. AGLAEE MONTOYA MARTINEZ, Presidenta Municipal de Angostura. Sinaloa, México, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria tuvo a bien comunicarnos lo siguiente: Que con 
fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 fracciones II y IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como por los Artículos 45 fracción IV del Articulo 28, fracción II del Articulo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, y por acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo No. 16 celebrada el dia 22 de julio de 2020, ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 12 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ANGOSTURA, SINALOA. 

CAPITULO I: Objeto y Disposiciones Generales 

El presente código tiene por objeto principal normar la conducta de las y los servidores públicos respecto a los principios ético 
que han de regir el ejercicio de las funciones que desempeñan. 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código de Ética y Conducta deben ser observadas por todos los servidores públicos 
de la Administración Pública Municipal del H Ayuntamiento de Angostura, las que constituyen un minimo necesario para la 
actuación ética, íntegra y la prevención del conflicto de interés en el desempeño de la función pública. 

CAPITULO II: Principios Rectores de los Servidores Públicos 

v..\\*N  Articulo 2.- Principios rectores que deben regir en las y tos servidores públicos para el desempeño de su empleo, cargo o 	\.1  \  
Comisión: 

1. Legalidad' Las y los servidores públicos hacemos sólo aquello que las normas expresamente nos confieren y en todo 
momento sometemos nuestra actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen 
a nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que conocemos y cumplimos las disposiciones que regulan el ejercicio de nuestras 
funciones, facultades y atribuciones. 

11. Honradez: Las y los servidores públicos nos conducimos con rectitud sin utilizar nuestro empleo, cargo o comisión para 
obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscamos o aceptamos 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que estamos 
conscientes que ello compromete nuestras funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de 
austeridad y vocación de servicio. 

111. Lealtad: Las y los servidores públicos correspondemos a la confianza que el Estado nos ha conferido: tenemos una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacemos el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población. 

IV. Imparcialidad.  Las y los servidores públicos damos a la ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato, sin 
conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitimos que influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten nuestro compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

V. Eficiencia Las y los servidores públicos actuamos en apego a los planes y programas previamente establecidos y 
optimizamos el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de nuestras actividades para lograr los objetivos 
propuestos. 

tl 

o - z1 	 Vhe - o 2:-; 8111 
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CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ANGOSTURA, SINALOA. 

AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA, SINALOA, 2018-2021 

VI. Disciplina: Las y los servidores públicos desempeñamos nuestro empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, 
metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

VII. Profesionalismo: Las y los servidores públicos debemos conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a nuestro 
empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas 
servidoras públicas como a las y los particulares con los que lleguemos a tratar 

VIII. Objetividad: Las y los servidores públicos debemos preservar el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma 
de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad. 

IX. Transparencia: Las y los servidores públicos en el ejercicio de nuestras funciones privilegiamos el principio de máxima 
publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generamos, obtengamos, adquiramos, transformamos o conservamos; y en el ámbito de nuestra 
competencia, difundimos de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad 
y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo nuestra custodia. 

X. Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumimos plenamente ante la sociedad y sus autoridades 
responsabilidad que deriva del ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que informamos, explicamos y justifica 
nuestras decisiones y acciones, y nos sujetamos a un sistema de sanciones, asi como a la evaluación y al escrutinio públi 
de nuestras funciones por parte de la ciudadanla. 

Xl. Competencia por mérito: Las y los servidores públicos debemos ser seleccionados para los puestos de acuerdo a nuestra'\  
habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos yes, 

)
, 
‘1" para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 	 `i4 

XII. Eficacia: Las y los servidores públicos actuamos conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
procurando en todo momento un mejor desempeño de nuestras funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según 
nuestras responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación 
y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

XIII. Integridad: Las y los servidores públicos actuamos siempre de manera congruente con los principios que se deben 
observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de ajustar nuestra 
conducta para que impere en nuestro desempeño una ética que responda al interés público y generemos certeza plena de 
nuestra conducta frente a todas las personas con las que nos vinculemos u observen nuestro actuar. 

CAPITULO III Valores 

Artículo 3.- Valores que las y los servidores públicos deberán observar en el desempeño de empleo, cargo, comisión o 
función. 

I. Interés Público: Las y los servidores públicos actuaran buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades 
y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

II. Respeto: Las y los servidores públicos se conducirán con austeridad y sin ostentación, y otorgamos un trato digno y cordial 
a las personas en general y a nuestros compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus 
derechos, de tal manera que propiciemos el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al 
entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 
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Respeto a los Derechos Humanos: las y los servidores públicos respetaran los derechos humanos, y en el ámbito de 
nuestras competencias y atribuciones, los garantizarnos, promovemos y protegemos de conformidad con los Principios de: 

Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de 
Interdependencia que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre si, de Indivisibilidad 
que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de 
Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un 
retroceso en su protección. 

IV. Igualdad y no discriminación: Las y los servidores públicos prestaran servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restncción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o juridica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 
otro motivo 

V. Equidad de género: Las y los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y atnbuciones. garantizaran q\(e 
tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servid 
públicos; a los programas y beneficios institucionales. y a los empleos. cargos y comisiones gubernamentales. 

VI. Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades evitando la afectación 
patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta, asumimos una férrea voluntad de respeto, dele 

y preservación de la cultura y del medio ambiente, yen el ejercicio de nuestras funciones y conforme a nuestras atnbuciones, 
promovemos en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para 1 s 
generaciones futuras. 

VII. Cooperación Las y los servidores públicos colaboran entre si y propiciamos el trabajo en equipo para alcanzar los 
objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando asi una plena vocación de servicio 
público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

VIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son gula, ejemplo y promotores del Código de Ética, fomentando y aplicando 
en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la ley nos imponen, asi como aquellos valores 
adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública. 

CAPITULO IV: Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública Municipal. 

Articulo 4.- Las y los servidores públicos deberán conducir su actuación conforme a los principios enunciados. 

Actuación pública: 

I. Vulneran esta regla quienes realicen las conductas que, de manera enunciativa más no limitativa. se  señalan a continuación: 

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que impone el servicio público y que confieren los ordenamientos legales 
y normativos correspondientes 

b) Adquirir para si o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con programas o contratos 
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado. 

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios. 
regalos o beneficios personales o para terceros. 

d) Utilizar las atribuciones del empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio personal o de terceros 
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	 o 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención de la 
discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia. 

f) Hacer proselitismo en la jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias politico-electorales. 

g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a los asignados. 

h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, civiles o penates, por parte de compañeras y compañeros de trabajo, 
subordinados y subordinadas o de la ciudadanía en general. 

i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas aplicables. 

j) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto e otras servidoras o servidores públicos corno a toda persona en general 

k) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como superior jerárquico de una posible 
situación de riesgo o de conflicto de interés. 

I) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal subordinado o compañeras y 
compañeros de trabajo. 

m) Dejar de colaborar con otras servidoras o servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas gubernamentales. 

n) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para la consecución de las metas 
previstas en los planes y programas gubernamentales. 

A) No conducirse con criterios de honestidad, austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que dispongamos 
con motivo del ejercicio del cargo público. 

Desempeño permanente con integridad 

II. Vulneran esta regla quienes realicen las conductas que, de manera enunciativa más no limitativa, se señalan a continuación: 

a) Omitir excusamos de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que se tenga 
interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que se tenga algún conflicto de interés. 

b) Omitir conducimos con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención al público y de 
cooperación entre las y los servidores públicos. 

o) Omitir retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita al público en gene . ry 

f) Omitir solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando éstos sigan siendo útiles. 

g) Omitir obstruir la presentación de quejas y denuncias sobre el uso indebido o de derroche de recursos económicos que 
impidan o propicien la rendición de cuentas 

h) Omitir atender las evaluaciones a las que se encuentren obligados por alguna disposición o lineamiento. 

d) Omitir realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables para el uso eficient, 
transparente y eficaz del tiempo y los recursos públicos. 

e) Omitir utilizar el parque vehicular, de carácter oficial o arrendado para este propósito, para uso particular, personal o familia 
fuera de la normativa establecida por la dependencia o entidad en que labore. 



ARTINEZ 

Es dado en el Salón de C bildos 	Honorable Ayuntamiento de Angostura, Sinaloa a los veintidós dias del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

C. M.C. AGLAE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
9,?-• 

COSI \ 

PRESIDEN CIPAL 
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CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ANGOSTURA, SINALOA. 

AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA, SINALOA, 2018-2021 

i) Omitir atender las disposiciones en matena de control interno y de procedimientos administrativos. 

j) Omitir atender la mejora continua de los trámites y servicios que se prestan a la ciudadanía. 

CAPITULO V Mecanismos de capacitación y de difusión 

Artículo 5.- Las y los servidores públicos debemos atender los proyectos, programas y acciones que, en materia de ética. 
integridad y prevención de conflicto de interés, emanen del trabajo colaborativo de los comités de ética de las dependencias 
y entidades de la administración pública municipal, con una visión preventiva de formación y capacitación. 

Artículo 6.- Las y los servidores públicos, debemos promover la difusión del presente Código de ética y Conducta, los 
programas y acciones, a través de los medios que de conformidad con la disponibilidad presupuestaria con que se cuente. 

CAPITULO VI.- De las responsabilidades de las y los Servidores Públicos 

Artículo T.- Las y los servidores públicos, que con su conducta infrinja lo dispuesto por este código incurrirán en 
responsabilidades administrativas y serán sujetos a una sanción que la autoridad competente impondrá, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de Responsabilidades de las y los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Código de Ética y Conducta de las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal 

del H. Ayuntamiento de Angostura, Sinaloa, entrará en vigor al -día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa". 

Por lo tanto, mando se imprima, .ublique y circule el presente ordenamiento para su debida observancia. 
Es dado en el Palacio M nicipal 'e Angostura. Sinaloa, el die veintidós del mes de julio del año dos mil veinte. 

 

/. 

ARTINEZ  
LtJ 

• 

:14 

C. SAUL ALFREDO tá 	EZ CONTRERAS C. M.C. AGLAEE 

PRESIDENT 	IPAL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

.YGosiN0:` 
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Dr. Emmett Soto Grave, Presidente Municipal de Escuinapa, estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus 

habitantes hace saber. 

Que el Honorable Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, por conducto de su Secretaria, se ha servido 
comunicar para los efectos correspondientes lo siguiente' 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 37 celebrada el dia 30 de julio de dos mil veinte, el Honorable 
Ayuntamiento de Escuinapa, en ejercicio de las facultades conferidas en lo dispuesto por los artículos 115 

fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 y 125, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 79; 80, fracción II; 81, fracción II y 82 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 18, de la Ley de Entidades para Estatales del Estado de Sinaloa y demás 

aplicables. 

CONSIDERANDO 

Que legamente el Municipio está invertido de personalidad y posee patrimonio propio y que le compete al 
ejercicio de la función municipal con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 115, y artículos 17, 110 y 11 de la Constitución Politica del 

Estado de Sinaloa, y de las Leyes que de ella emanen. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 36 celebrada el dia 22 de junio de dos mil veinte, el Honorable 
Ayuntamiento de Escuinapa, se aprobó la donación a titulo gratuito en favor de la institución Banco de 
Bienestar, sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, de un terreno rustico propiedad del 
H. Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa, ubicado en calle Sandra Calderón sin col. Centro de esta ciudad, con 
un área de 500 metros cuadrados, con medidas 20x25, para que se realice la edificación de un Banco del 
Bienestar. 

Que en sesión ordinaria de Cabildo No 37 celebrada el día 30 de julio de dos mil veinte el Honorable 
Ayuntamiento de Escuinapa, se aprobó asignar como Decreto Municipal No. 13 y su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, la donación a título gratuito en favor de la institución Banco de Bienestar, 
sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, de un terreno rustico propiedad del H 
Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa, ubicado en calle Sandra Calderón s/n col. Centro de esta ciudad, con un 
área de 500 metros cuadrados, con medidas 20x25, para que se realice la edificación de un Banco del 
Bienestar, la cual fue aprobado en la sesión Ordinaria No. 36 celebrada el dia 22 de junio de 2020. 

Que con la finalidad de que los adultos mayores y jóvenes becados tengan una mejor calidad de vida y no 
tengan que trasladarse a otros municipios a cobrar su beca y pensión se hace la donación para la edificación 
del Banco del Bienestar. 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaria, se ha servido comunicarme que en 
las sesiones de Cabildo Ordinaria número 36 de fecha 22 de junio del año 2020, y en la sesiones de Cabildo 
Ordinana No. 37 de fecha 30 de julio de dos mil veinte Se acordó expedir el siguiente. 

DECRETO MUNICIPAL No.13 

ARTICULO ÚNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Escuinapa, Sinaloa la 
donación a título gratuito en favor de la institución Banco de Bienestar, sociedad nacional de crédito, 
institución de banca de desarrollo, de un terreno rustico propiedad del H. Ayuntamiento de Escuinapa, 
Sinaloa, ubicado en calle Sandra Calderón s/n col Centro de esta ciudad, con un área de 500 metros, con 
medidas 20)(25, para que se realice la edificación de un Banco del Bienestar. 

N305()-- 	 V60- \02n 0133 



10 QEL H. AYU 

-.04va/ 
C.P 

TAMIENTO 114/ loa zoo' 

54 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 Viernes 21 de Agosto de 2020 

TRANSITORIO 

MICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su población en el Periódico oficial ''El Estado 
de Sinaloa" 

Es dado en el Salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa, a los 22 días del mes de 
junio del año dos mil veinte; y 30 de julio del año dos mil veinte. 

ICON LA TUERZA »V. CA44401 
Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cu4 plimiento. 
Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa a los 22 dias del mes de junio del año 
dos mil veinte; y 30 de julio del año dos mil veinte. 

ICON tA FUIRXA ntt (Altlit101 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SISTEMA MUMCIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL CE LA FAMILIA DEL PILNCF10 CE CHZ 

ESTADO DE SITUACION RKANCI ERA 

AL 31 DE MARZO DE 2020 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DEL MUNICIPIO DE CHOIX 
ESTADO CE ACTIVIDADES 

DE ENERO A MARZO CE 2020 

INGRESOS Y OTROS 'MEREMOS 

INGRESOS CE GESTION 
hgresos por Vente de Cienes y Preslacen de Sentíos 

lyesos per Venta de lenes y Services de 
Organismos Descentalados 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENCE, 
MERINOS DERIVADOS CELA CCLASORACIó 
Transferencias, Aspnacenes. &Aseos y 
Subvencenes. y Persones y ,.1104 

Subsdos y Subvencone$ 

OTROS eimalsos Y EENEFICIOS 
Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE R1VCICNAMIENT O 
Servidos Personales 

Rerrunenaciones al Personal de Creed« Perrrursente 
Rerrurteracenes Adeenales y ademes 

Material, y Suministros 
Naden/des de Arlinnetracen, Emsto de Docurre1135 

y Artculos qu'es 
Airrentos y Uensios 
~nes Prrres y Mstenales de Producción y 

C4910tCa6ar.,ón 
fierramentas. Refaccenes y Accesoms Atoares 

Servicios Generales 
Services Básicos 
Seseos de Arrendarnenlo 
Servcos Rofesenalos, Qenilcos y Técncos y 

0004 Servees 
Services Humeros, Bancarios y C0frefesel 
Servcos de Instalacen, Redomón, Manlenesenle Y 

Conservicohn 
Services de Traslado y Valeos 
Oros Services Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SLBSICIOS Y 
OTRAS AM:1AS 

Ayudas Sociales 
Ayudas Soases e Personas 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONZ 

INTERESES, CONISICsNES Y OTROS GASTOS CELA 
Cell PÚBLICA 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS ESTFIACRCINAPIAS 

PNERSIÓN PLBACA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 

13.310 

500 000 CC 

600,02440 

313216416 
311 054 110 

44,04171 
1115.65 

4 73155 
54.025 131 

5.110 47 

634144 
3 040 le 
1,200 30 

632 20 

711 

77,1131 

440,131144 

26101.114 

MANO 

10,15031 

510.030 CO 

140 140 14 

121.711.44 
321.711 S7 

2.51727 

0111171 
7.10051 

11 641 07 
56247 CO 

14.13121 

32,19261 
26101 
4.711 
5.02000 

441 44 
4,1100 

74111 

960.04 75 

144,1111 

4,73117 

TCIVAL, T. 

12 940 54 

1.760 203 00 

1,77104411 

141,011.211 
156.717 24 

5,1431 

21,411.11 
72 i37 oe 

13.741 11 
111.301 57 

21 422 57 

74,37113 
1102 14 
5 444 29 

17 . 400 00 

2.0151 
17.502 07 

i 044 03 
15, 105 70 

451.511 

1.761,12207 

15111.47 

ACUMULADO 

1 .116( 

1.760.000 00 

1.772,040.44 

11011.21 
164.717 24 

5.4313 

317,41140 
71,537 Os 

23.741 14 
110.701 57 

71.43/57 

7137161 
e 1201111 
5.4171 

17.4101 

2.151 
17.50012 

1 04400 
25.956 70 

451.511 

1,71613467 

13,026.47 

Ff33RERO 

1.790 00 

770 000 00 

73271.01 

311224.114 
321142 47 

3.32111 

1410.2110 
12 »I 07 

7.362 le 
74.421 5.3 

4.11212 

44.194.77 
3,2501 

11,400 00 

11700 
12 5121 

1.044 00 
10.401 

277.111 

7011.1111.119 

47,32146 
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SET131101.11014i. PARA E. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMLIAMLIILINCP10 DE CHOC( 

ESTADO DE STWAriOR RNAPCIERA 

AL 10 DE JUMO DE 2020 

aCTAIO 
OCTMJ CPCULAN 7 E 
Elaine 'bodegas 
Oven a Rapar E lecto °Ea works 
OffeCt% iRODO,  Pares o Seram 
helara 
*recaes 
Estrtsch RI  NO da >Unto <e >ala Clolarea 

Ca anis 
!Mide 'dm Croa* lo 

TWDOCOCULANTE 
ht,  14AS Force' a a 3p PlitO 
Dvem a boto Electo o E coalla alar 9 a Plato 
leys Irtetíes hirsuta: ',Cern-u:alas en Pf sea 
ans Moles 
lita tantán 

DecreDszól Deso,o y Anna* >ama.» M'el 
ilhaa ITtenaz 
anual tu Pellla *Memo Ce ktan la Ganarles 
Caa kan ro U0.111115 

101i as kuol No taminia 
TOTal DEL ICITKI 

2020 2019 
PASNO 
PAYA C1RCUIIIITE 

2020 2019 

905724 II Cota 70w I Cab R729 14:164 X106/ 7  

51 «77 114191 DIDffilt6 PS NiI CZnAle 
Ftecal a Ccat NeoY la Data Ntaxa a liga P/za 
Tila 'Vana 'Can RRO 
Para Diroal Clt Rzo 
Finas rhens YTacaa er Grata fi  krostaXna Cat 
RRO 
%duma CoroPlan 

14~ 311X3I Ola Pina Cert Rin 
Total dePlaing Casa,antio 1S41117 X1140 
PAVO NO CiaCu.W1 
Com pa PaI a Uno Pava 
Dm:muga alga tal cRazo 

91.9419) 839700 Dula Patina 	Rin 
I.39132 etill 32 Papa Camisa Largo FUN 

Igualase te Tirana et Gado ya ~aula Lago 
Rao 

.Si 10:137 .557,5))3r Remos a lig o Fan 
Total *Puros No Cetürial 
IDIK DEL %YO 15"31 131Y171 
»CENO& MUC/PATUCKI0 

W,Y1110 WAIIS 
ASJ3111 1029611 «DCA RACAPATRIONOCWREuDO 

agnmas 
Cal0316 *Cid 

~ParaPaarcno ZIP 02 650 02 
WCENDA Flar.APATROOdOGENEW0 
Raidaatt lel Elena:X*0'1 Destro 6.3661 40.1173 
Resisaz e Eiricoot Nema 411(3e7 Idrt sl 
Realoi 
Reina 
Ricakzon te Ralla:ah& larca:asamos 
MEM,  0149J CEX NEN LAKnouzacith DE u 
«Valll RAU PATR Ka110 
~opa Pcaa* Mareaba 
Resabano Treta de kaaom licretina 
tal Nada Pablofitsproma 1,2I1.S 23116 
Total dad Pa** ylizarda Patika4 &grano 17SPAI leaSS 

Bap protesta de les verdad dedsranus que bs Estaba Fbancisros y sus Iblas, son razonable nente careaos y son respcbsativdad del ernsor 



LUCE CONTRERAS PALMA 	MARIA GUADALUPE LEYVA VALENZ 

Aavpits 

58 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 Viernes 21 de Agosto de 2020 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CHOIX 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ABRIL A JUNIO DE 2020 

INGRESOS Y OTROS BENEPCIOS 

INGRESOS CE GESTIÓN 
'presos por Venta de Benes y Restacdn de Servcos 

SALDO ANT. ABRIL MAYO JUNO TOTAL ACUMULADO 

'velos por Venta de Benes y Servcos de 12 940 54 2' 56 73.594192 17 71 135419 2941 
Organismos Cenent r 	actos 

PARTICIPACIONES. APORTACIONES, CORVINOS. 
iwerrivos DERIVADOS DE LA COLABORACIO 
Transterences. Asonacones. Su054105 y 

Subvencones, y Pensones y JuOl 
Subséce y SUOVenCOneS 1 769 000 90 460 090139 025.00 CO 400 .00000 1.74.0001 3.505.00 00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Total de Ingresos 1.7773444 40.021.4 MONO 416077.21 1.7441.6017/ 1431.31133 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 41.41.3 sakestrn 311141.10 3143214 9111.34/01 1.92691121 

Rerruneracones al Personal de Carácter Per mareme 955 /17 24 31619107 333.1419!1 311316 17 Sed 14906 1.9171632 
Remineracones AdcOnales y Especules 5 8,13 93 6.20993 6 205 93 12 04 SS 

ale rfslss y Suministro* 167.01940 32 244 51 63.13144 19411.37 143.7410 411607.10 
Melenales de Adnsnetracen. Envido de Documentos 

y Artculos Circules 
22 737 OS 24 794 58 1161589 545150 41.4537 154.9*155 

Alrrentos y (l'ensilo, 23. 141 le rid CO 4.642 75 1.165 47 6.3012 70.0443 
Mataras Rmss y 613tere$es de Produccdn y 192 101 57 27,X6 50 44.79440 72.10290 164 407t 47 

Corrercakzacón 
Vesluaro. Blancos. Prendas de Roteccon y 0.717007 6711 6.79500 

Articulos Deportmos 
Herramentas. RelacconeS y AC00500,15 ~ores 29.419 57 7253 00 0.567 70 16.630 711 411.350 35 

Servicios Generales 71.273.13 7.4473 36474.70 14671 V 631410 1426764 
Servcos 855005 6.9074 3 230 40 3 045 90 2 677 99 36437 17.70733 
Servcos de Arrendansenio 5.484 26 144 213 
Servcos Prolesonales, Conticos y Tecncos y 77,40000 15 903 CO 11 6001 47.4001 64190300 

Otros Servcos 
Servcos Frunceros. Bancaros y Corrercules 2005 611 53592 6/7 72 467 673 7626 32 337203 
Servcos de Instalacdn. Reparacén Mentenmento y 1753097 17.59903 

Conservacen 
Servcos de Traslado y V551905 1044 CO 1.0441 
Otros Servcos Generales 25.955 70 5 721 41 5.722 41 37.5713 17 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

Ayudas Socales 
Ayudas Sccaes a Personas 451 5195 44 666 43 515 719 07 29.235 24 509531 54 1.049202 dia 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DBJDA PUBLICA 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

INVERSIÓN PUBLICA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 1,71613i 07 41109191 131.49.02 420.6432 1146434 364,434 

Ahorro/Desa horro Neto del Ejercicio 13006 47 41130.4 41.1X1.111 361111730 4.41.111 11.916.61 
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CLAVE CONCEPTO ENE 	I FEO MAR 

INGRESOS: 
INGRESOS POR VTA DE BIENES Y SE 5102.422 50 5128,960 00 568.550 00 

INGRESOS POR SUBSIDIOS MUNICIP 1.147,265.46 1,147,268 48 1,147,268 46 

AYUDAS SOCIALES 6.650 00 7,350 00 

TOTAL INGRESOS 51.256,340.96 51,283.578 46 51.215.515 46 

EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 5684.689 77 5772,655 94 5785,538.87 

MATERIALES Y SUMINIS1 ROS 99.060 3$:  93.489 86  730413.21 

SERVICIOS GENERALES 80,136 50 62.355 65 62,930.25 

TRANSE AL RESTO SECTOR PUBLICO 249,960 00 

AYUDAS SOCIALES 175 00 46,794 00,  8,435.04 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 19,256 23 6,81393 23.855.47 

TOTAL EGRESOS 5883.317 88 51.232,05238 5953,503.84 

REMANENTE DEL EJERCICIO 5373,023 08 551.526 08 $262.014 62 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

PERIODO Primer Trimestre comprendido del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2020 
TRIMESTRAL 

0299,932 50 

53.441.805 38 
114,000 00 

$3,755,737 88 

52.242 885 58 

$265,57645 

5205,422 40 

$249,96000 

555,404.04 

549,925,8 

$3.069.174 10 

$688.563 78 
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SIST. MPAL. Pi EL DES. INT. DE LA FAN1. DEL MPIO. DE GVE. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE MARZO DE 2020 
ACTIVC1  
ACTIVO CIRCULANTE 

Electivo y Equivalentes 
Electivo 
UancosrT•sorerta 
Depósito* de Fondos de Terceros en Gamba y/0 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Cuentas por Cobrar e Corto Pies* 

Deudor.. Diversos por Cobrar • Corto Plazo 

Derecho.* Recibir Bienes o Servicios 
Anticipo • Proveedores por Adquisición de filenos y 
Prestación de Servicios a Corto Plazo 
Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 

Edilicios no Habitacional. 

Sienes Muebles 
Mobiliario y Equipo de AdminIstrecIón 
Equipo e Instnimentat Medico y de Laboratorio 
Vobsculos y Equipo de Transporte 
Maquinaria, 011105 Equipos y Herramientas 
Depreciación, Det•noro y Amoill.ción Acumulad.. 
Uva...Km Acumulad* ne El.nal Muebles 
Total de ACTIVO NO CIRCULANTE 

I OTAL DE ACTIVOS 

2020 2019 PARIVC1 2020 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagara Corto Plazo 
8000 00 1.000 00 Siarvios Personales por Papar a Corto Plazo 1,168,604.51 

1,683.332.36 1,261,13441 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 41.127 74 
9.500.00 9.500 00 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 914,118.40 

Otras Cuentas por Pagara Corto Plazo 242.82 
Total de PASIVO CIRCULANTE 2.014093.49 

35,687.97 2,520.82 PASIVO NO CIRCULANTE 
10.9E6,462 82 9,266.123.04 TOTAL PASIVO 2,014,013.49 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

217.721.95 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 
Aportaciones 258.244.00 12,920,704.90 10.537,777.97 

HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO 
1.164,746.01 1,154,746 03 Resultados de Ejercicios Anteriores 12,122.246.07 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desabono( 686,543 78 

415,810.77 3E4.400.74 Total Hacienda Publica/Patrimonlo 13,077,053.86 
11,353.02 11,353.02 

1,495,387 00 1.02E087 00 
178,828 78 120.469 78 

1045.755.16 -1085.753 	6 
2,170,442.44 1,543,303 43 
16.091.1417 12. 121,08' 40 Total Pasivo y Hacienda Publica/Patri... 16.091,147.34 

2019 

1,304,0118 74 
944.44 

601,201.77 

7,108,477 77 

2,108,477 71 

26d ,044 .c:::  

5,930.287 23 
808,072 40 

10.012,803.63 

12.121 081 4C 

rt C.e • r'e r'd  
C. MAURA GUERRERO SANCHEZ 

DIRECTORA GENERAL 

R 09 yoga 	
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SIST, MPAL. P/ EL DES. INT. DE LA FAM. DEL MPIO. DE OVE. 
ESTADO DE 8ITUACION FINANCIERA 

Al 30 DE JUNIO DE 1420 
ACTIVO 2020 2019 PASIVO 2020 2019 
ACTIVO CIRCULANTE PASNO CIRCULANTE 
Efectivo y Equivaiontos Cuer••• pa< IInpr • Corto ~e 
Matero 
illancosiTesomria 
Depeallos do Fondo* de Tararee en %renta. y/o 

8,000 00 
1,544342.14 

0.100 00 

9.000.00 
1.317,550.711 

9,600.00 

~olas P0f1101.01001 	Paga 1.2111.16/4.18 
21.11547 

NUM.» 

1,264.000.12 
80.230.111 

1411611.47 

pu 	• Corte Plato 
Prore•dorm pel Pasar 	Capte Plato 
R•temeimm• y 00y4rIbucion•• per Pape.  • Corlo 
OMM Cum046 

Derechos a Recib4r Electivo o EquIrallyntes ultaa 141.42 por Papa a Code PIM* 
.1914166 PAMVO CIRCULANTE 2.111.443.11 0.160721.03 

Cuente. por Coba.. Corto Plazo 35.300.29 2$454.44 PASA/OPIO CIRCULANTE 
Deudo/55 Dentosozi por Colorar a Corto Plazo 11115.72B 31 5/12.700.70 TOTAL PASIVO 1.1211,143 2.50.721.03 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
Dan cho& a Recibir bien. o Servicios 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Elena. y 
Pre4t4ción 04 Serric¿o• a Codo Plazo 

260,000 11 HACIENDA PÚBL/CAIPATRIMONIO CONTRIOUIDO 

Total de ACTIVO CIRCULANTE 14,024.160.55 11,435,75104 Aport•clorm• 2111244.00 26124100 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Rozne. Inmu.elaa, Intmemnacium y Constsvccion4s en 

HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
Echfirme no irettitaclonitles 1,154,746.03 1,154,74003 Rmullsdes 06 EI•rcIdo• Antesiorm 12,1/2.244.97 9.538.157 13 

tino.. Mwb1s 
R056116006 0•11Eperolcio (Morro/ 0•4anor101 1,171750.05 1,100,962 22 

M00114110 y Equipo de AdrninletraciOn 415.5110 77 3711,550.71 Toul 11•090•4• Publiceinerhnonio 14144.150.13 10.1107,41345 
Eqmpo u InsInunontet Medico y da Loboraiono 11,353 07 11,353,01 
Vetoculoe y Equipo d• Transpone 1 455.387 00 1,028,007.00 
Maquinan*, Otro; Equipos y Nerramlonta. 171626 Te 141,195.79 

DeprecliniOn, Deterioro y Amortización Aoumuled• de 
0.91.6.1,10.1 Az ¡anulada 42•161•••• Muebles 4,059,753,14 -1,081,753.19 
Toul 41 ACTIVO NO CIRCULANTE 2,17144244 1,424,453.44 
TOTAL DE ACTIVOS 16,194.503.21 

==•,..•••••••• 13.06,204.40 
••••••••••••.. Total Pasivo y Hacienda 1119103.20 11066.204 40 

.es 
Publica/Patrimonio 

C.P 	 OREDO 

CONTADOR 

C. «AURA GUERRERO EANCNEZ 

t--4 uu..I c1 Gooir rrICti S • 

C.P. SILVIA 

 

OIRECTORA.REP. LEGAL cooRo. DE AD 

1140 promm• •• 01cIr 0510.10 declar4010. que 10. Emulo. Financiero. y tul Nota/ Son razonablernord• 6011•6150 y son o6ly0•10a0mos0 del 0.10110I 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
PERIODO Segundo Trimestre comprendido del 01 de Abril al 30 de Juni 

CLAVE CONCEPTO SALDO ANTERIOR ABR MAY JUN TRIMESTRAL 
INGRESOS: 

INGRESOS POR VTA DE BIENES Y SER $299.932 50 $5,400.00 94,900.00 $310.232 50 
INGRESOS POR SUBSIDIOS MUNICIPAL $3.441,905.38 1,147,2118 48 1,147,284 48 1,147.268 48 $0,043.01076 
AYUDAS SOCIALES 114.000.00 13.300 00 6.6500 6.66000 540.600 00 
TOTAL INGRESOS 33.755,737 . 68 51 105.969 46 51,15191646 $1.153.91946 $7.23444326 
EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 52.2426135 51 $735,5e7 70 $659.671.04 $717100 21 84.355.424 57 
MATERIALES Y SUMINISTROS 1205.570.45 70,023 13 66.090 61 56,340 43 145e.033 62 
SERVICIOS GENERALES 5201422 40 35107 09 49,313211 53.816 92 $344.04049 
TRANSE AL RESTO SECTOR PUBLICO 9249.960.00 $249 4647 00 
AYUDAS SOCIALES 555,404.04 72100 4,24150 6,500 $16,06054 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 149.925 63 753545, 21,722 75 617415 $85.35798 
TOTAL EGRESOS 53,0419,174 10 51149 255 17 $801.239 22 4e40,014 71 55 559 683 20 

...- 
REMANENTE DEL EJERCICIO $696.503 78 $316.713 29 1357,579 24 $31390375 $1 074 76C CO 

H.— 
C. MAULA GUERRERO SANCHEZ 

DIRECTORA GENERAL 

10?2-093 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CUUACAN 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL I DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2020 

14411-2003 

2020 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 

"meseras 

Coa. v Apodeaones 	Serameled SocM 
Calamoco. oe Mmoyes 

Derechos 

Productos 117.749 
Aporechanvenios 

10..O. por Venda M e.M1 y Mestsceem 4.Sa.coos 1 057 951 35 29 057 354 25 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS. INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL. FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS. A SIGNACIONE S, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
Pa/bCpuw.Onels, Apaleara+. COnyerNoat inceNnos Derivados be 	Col•t•xacIto F,1IJI y f ~os 1304fi006 

O* Apaleara,. 

Tomnsforeno. As/rauco.. Suburaos y St/tIvenr..~1 y Penhones y Jutoieaones 6 001 031 29 100 295 0 55 59 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Innovas Fononoems 

Inaemenlo pa 6141.060 de Inv.nlanol 

Dsmmuc5.al Esa, 0 ele ESO.. eo. pa PMO.. o Deltexon, u 00WIPIXIII,11 
Cotsmnuaen del Ene. de Proy•smtes 

Croo, ingresos y Beneficios Vamos 

1011 4. Inonos. y Olrey s.nalclos 	 1711111.1177 13 	121.323.111 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Unce» Pasen». 	
é 515 921 7a 	MI 215 4)0 ro 

11,4•14144, y StornenillrOl 	 1 VS 730 43 	I I MG 172 09 
UNA.. Genere,. 

	

2663 e2512 	4706641 

TRANSFERENCIAS, AINONACIONES SUESSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 
TrasIerena. Internos y AtognaePonsia •7 LE», Ataco 
TrensledenCes • Rollo del Smtoi Publico 

StolomOms y Suoveonones 

Ames Seuelei 	
176 Mg 15 	497 691 04 P0011~1 y .1.0401,001•11 

Treask. en... • Fedracomsos Mandatos y Conoeios 60410900 
TreneNtono. • la SepunO. Socal 
00.11/11.1 

TommsNrenoas I Emenot 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
P.11/CI911.1.1/1 

AP0 ,14.110115 
Coordino. 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
11417.4.04.140.46.  de 	Isvaga 
COMyttlneli dele DM/ Pv.C41 
8.1. dor le Data. P..tote 

Costo pa C 04I. VIS 
Apoyos nommen,. 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS Es IRAORDINARIAS 

E rlosearaseS Depteamman °menor. 01/501e1G.M. y Alyal0•C•0,411 

Danrumen Oe 

Aumento poi Invarmenaa 4e Elan...sea poi N.S. o Detono. u Oasolescenca 
Aumento por 014.1I.CIIIIK4a M Poynoones 

Otros Gestos 

INVERSIÓN PUBLICA 

mretboo Putas no Carateuetwe 

Total 4. Gasto. y Ove, Pommes 

Resultad. Set EINCICIa lAhotnafrklb•Inarrel 

	

179 521 05 	537 44/1 S3 

	

1.310,1140 49 	101 795.444 75 

	

43114,019 M 	4,077.213 13 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CULIACAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2020 

2020 

Ie.-EA-01-200 
2019 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Segundad Social 
Contribuciones de Motoras 
Derechos 

Productos 
Aprovechamientos 

261.466 67 

Inoiesos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 8 299 417.62 28 057 354 25 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
AC1,10 NPI/NL,lee el 11. «Vro. V el MIOCI,IrldN•10. V ocsieerbs.ce v II I.9e 	r Irelkle 
Participaciones, Aporlaaones, Convenios. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 
Transferencias. Asioneciones Subsidios v Subvenciones v Pensiones v Jubilaciones 48 840.430 04 100 265.755 59 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarlos 
Disminución del Escaso de Estimaciones por Perdida o Lietenoro u Obsolescencia 
D/SMIllUCIÓS del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Vanos 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 57.461.314 33 124.323 101.14 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 40 897.183 57 88.715.830 70 

Materiales y Suministros 3 850.618 75 11.5666.972 09 

Servicios Generales 6.106.552 49 18 477 864 36 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sedo( PebtiCo 
TransferenGess el Resto del Sector Publico 
Subsidios y Subvenciones 

Anidas Sociales 2 204.634 09 497691 04 
Pensiones y Jubraoories 
Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Contratos ~logos 
Translerenoas a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
Participaciones 
Aportaciones 
Conventos 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
Interesas de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Publica 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 
Estimaciones. Depreciaciones. Detenoros. Obsolescencia y Amortizaciones 	 4538107 41 	337.488 53 
Provisiones 
Disminución de Inventamos 
Aumento por Insurioencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 01:4olesoencia 
Aumento por 'n'oticiemos de Provisiones 
Otros Gastos 

INVERSIÓN PÚBLICA 
Inversión Publica no Caplalizable 

Total de Gastos v Otras Pérdidas 
	

53.513,096.34 
	

119,785.446.72 
Resultados del Elercicio fAhorrorDesaborro1 

	
3.185.21799 
	

4.327.243.12 

Balo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas. son razOnatiternente corredor y son responsabádad del 
emisor 

(. 1.1 A 
7.t.  

PEINADO AGUIRRE 	 ROBEN FIGUEROA 081.144 	LCP 

DIRECTORA GENERAL 	 • CTOR DE ADMINtS 	 JEFE DEL DE 0 	TAOLIDAD 

üo,197k1062 4,9P-91 
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INGRESOS OE 00371011 
O,014.0101 

Pl0d.105 Donados det Uva y .1.3.4,79124110 00 
961005 nO UPO» 5 R49.11 

• Par 044.04 041 @1135t y %Meato 14 3.11065 
017~0* PM Vente d6803355 y ~Actos de CeSeloinqe 

Deectontreleados 

PARTICIPACIONES, APORTACIoNes, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIO 
Tiensteorces. A$3.5.0170 S.561926 y Su00.r6.145. Y 
Paro nes y AM 

Oel Sector Pubaco 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
~Rolo. %molletes 

Rernoneemonea al Personet cl• Cric. PArnunen. 
R.0.91443.346.5 •1114.0.1cle Carácter Treosecoa 
Rennerm000nea Adoorteley y E 54.6915 
Seevecled SOCIA 

Otras Pro:Arcones Soomms y Econenoca. 

RIP. ale, y SU111.4.4 
1.141.414150. AceormereoIn Emmen oe Doutmerum y 

A4111.1. C.1199.4. 
Momo. y Umntricts 
Meleneley y.411;0410. Oe COntrucato ya Romeo«. 
Precedo% Cleinoom O etynechatcot y 04 1.3.1.0 
COn91.511.15. 1.0M401. y AdAy03 
\test... (940cot Pm... P130:733, y Aritotem 

Deponen» 
Serrenotrnm. Rets000nes y.460.43301 Men.. 

4633666 Generales 
Sanyo. 151503s 
trernooy de Anonoernecto 
$eroom P1o194.1111103. 041.11031 y 74.405 y 0101 

Una» 
S.0 01 F4.43.04, Sancansa y C3195.0105 
515 003 41 01114009. Repereoto eleolentneereo y 

Carmene/o 
Ileorocte ile COrrienereoón SODA y P901693441 
Senna» as Tramos y vita» 
UNA.. OtAmin 
Os,. tamo% GenenIes 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SORIANO/1 y 
OTRAS AYUDAS 

Amas Sao.. 
Ayude. Soco:Ayo Peno," 
Ileon 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PUBLICA 

OTROS GASTOS V PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

INVERSAS/O PÚBLICA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

AhorroiDesshorro Neto del Ejercicio 
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MA7,171 Ity 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE MAZATLAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ABRIL A JUNIO DE 2020 

IDEA-026 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

SALDO ANT, ABRIL 	 MAYO 	 JUNIO 	TOTAL Tesa 	ACUMULADO 

11.104 11 221 72 4.50 r1 4 917 41 34/1011 34,140 45 

109 536 11 11327777 1754447 5-" 164614 IN, 175 34 

IT202,117 I 4300612 a 5 715.157 35 4.055130 51 1.07..6103   3113,9747 
 1 	• olí• 

II.eMere.fe 4.317.015.1111 5.741,3221 403]14 25 11201.43411 S/341.337 

1.127.914.44 eilMATIITO *MIMO NI 1.43411 07 1632..352 
4440 733 23 2 1,0 348 10 3.114.177 71 1465153 74 12.!00.6!61 

413 «0 44 
i447 193 70 

*6452111 
03.740 3 . ••. 	3 

153.7153, 
565 M 11.1 

4526311 
1.344 901 54 

516 0341 *S 
3.3.136 34 

loma 47 141147 32 1472113 
me 441 n 247.311 40  235 454 N 3201111 74105520 1 712 511 11 

trae:my* NOM lo 26663 43 214.343.44 1.165,440311 4.101.103.13 
134 003 43 15 7. 04 9040762 O 511E3 321 635 51 377434 34 

31 103 01 me 125 55 7,350 04 50 109 13 2141413 72 014 If.1 ,1 
320113 141440 19 15311 17 547 53 144 3•5 30 45442104 
11 741 U . O 110 91 3 3012 e 411 10 21014113 43 401 45 

13/.4404 71.799741 51 009 4/ 3/ AD 75 177.4141 59 1305344 
271.4143 54.133 40.3750 531116 102.31 11 3144305 

240 352 » 0.024 U 14 T. 13 13512 33 1.573 la 409 Me 04 

7544,131 .64 143,3E73 1437,03 34 441,714* 1.472.771.44 4.464.111 44 
32.7503 114.07512 222 043 11 10 491 .13 4340401 77,37541 
372751* 141,3503 112.313 141150 54 45 071 II 432 344 ,..k 
374412 11 221970 42 }2.47643 243.035•5 620.134 of 

152347 G. M 43.7013 Sin 15 277 CM 72 1213 11 
1112.108e$ aM.To at 23130 70 mema 42 36136414 1 744 400 14 

12.,2142  25934 40 1 HA 00 3111140 11 91021 
14.35040 4 53155 4 34.I 44 15071311 
141.43 17 3.,1007 1144270 130300 51 441 N 3I30131 
112.1671 1,4930 311245 40430 1536573   

5.1.30 87 37404)14   120.117 34 4401013 1761311 1 1/5 IDA 35 
515.00303 2.49,0003 2.1202 01041000 

14,740.517 33 5,1114303 14 4.563414 431.404 17.431670 3137725e Al 
1 351,957 33 .1.1141.971 1,157.714 44 •0,1,114.54 .3.4211.410 51 132944 54 
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DIFo I  
ESCUINAPA 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ESCUINAI 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2020 

IC-EA-01-2006 

2020 	 2019 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 
Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicio, 
365,015.50 	1,067483.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondee 

Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 	 3,200,000.00 	7,755,000.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventan.» 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Vanos 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 
Matenales y Suminesbos 
Servicio, Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Remo del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a le Seguridad Social 
Donativo 
Transferencias al Exterior 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Rho ,K01-7085 Ayo-2/ 

	

98.21 	 135.01 

	

3.111,113.11 	8,823,018.01 

	

2,509,750.60 	4,959,947.76 

	

718402.59 	1.207,1150.97 

	

503,906.33 	1,538,233.82 

22.959.05 	154,304.91 

Página 1 de 2 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ESCUINk 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUMO DE 2020 

ESCUINAPA le-EA-01-2008 

2020 2019 

Estmeacines, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 14.199 16 24.023 61 

ProvIsiones 
Disminuoirtin de Inventados 
Aumento por ~ocie de Fsdlinaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Aumento por katuflciencla de Provisiones 
Otros Gastos 344 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 3,669,217.74 7,964,364.51 

Resultados del Elerciclo (AborrolDeseborro) -304,104.03 858,653.50 

Bajo protesta de decir verdad decteremos que loe Estados PINenolerte y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad de! emnor 

Página 2 de 2 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

liSTM.ITO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CNOIX 

ESTADO DE SITUACION RNANCIERA 

AL 31 DE MARZO DE 2020 

K11/0 

ltlIVOCIICUIMTE 

Elezto nadaras 

2020 

€617422 

2019 

I.« O 

PA 

RASIACIKAAMTE 

Calza:1 NI &COA» 

»20 

&UZO 

2019 

911.1O.O 
Dsaraa Reahr Ella o El Watt 1 ?O 6 81715 21 Clamas 	Rgi px 	araloOto 

Piala a Greg Roía la Dad: Placa arpe Pan 

lbs Vakai aCat Ore 

Da ara a Raza Ras o Sweet 

netas 

Amara Rwa, Dards a Cot 
Estoica la Pa dar Danzo Ce Pcha Cardan Fati M'a &lema al Da ata la Atinara a Cm 

ahl kin Unirla 
Rae 

Panana r.,ro Ruz 
'Nide/0*a Ciabas 14%731 11111 Cea Rana ..n.,tro 

Tati de Rala Cama* &LULO O' AAP 

PASNO NO CACULANTE 

Clama Papi a LagoOato 

KTtrOROCRCUAATE 

huna» Forera stipoRme 

Darslea a Rea Ulla o Obrara a Lig o Rae Nomino Paz al/no Pare 
Roa muta abatan y Camama n Puna Daa Rala almo Neo 
Una Web« 

kr« Yenes 
0.7511 4125101 Pala Dinti a Lago Reo 

Fati illexa á Temar Oratat Partmanca a Ligo 

Piro 
Degmanta Dame 0§~ Ramada le Rae' -32731ED -327XED %ama etapoNeo 
144 Chlvds 

Tos de Parrara Ca bana 
Un *pa Pa» Debnro Ce kto re Croma TOTAL DEL PAYA USW 11,477.51 
Ora Adra memada 141COODAPUROCAPA7RAKTIO 
Nide /cace No Criara 14111.41 
TOTAL DO. KM 11072.31 TOM HICINLIA R.S.CAPATI1110113 COMBA» 

Macas 

Damas *Capa 

Malea* a Y Rnrm NEIoPtnolo 

Kii:OADARIBXAPAIR1194137.101s00 

Reuma,» EarombáraDaaara el 4:661 101_1123 
Rama &Ego= aromo .SEEC 92 3'14E6 
Recta 
511/141 

Reata" aRanaa s afamas Mana 
E4.E.50 O Oda/FONDA IN LA ACTIAZACIAd 

NK.ENDA FIAOS PATR ilakú 
Rama ar Paca auatmY 

Rada& gr Tora *Ara lea:nana 
Toa Rama PataPaneamo "UtY .alkiC31 
Tata «Pata ylUaaka PktacaPatmuna thl.OLD 16.71L91 

flap prelests de dect verdad decáratms que los Estados Franceros y sus Iblas, son razcoatienente correctos y son responsabektad dH crasa( 

l'AMO VEIA201.12 VEGA 

CRECTCR 

kb ) 7 3 97 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CHOIX 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A MARZO DE 2020 

INGRESOS Y OTROS salmos 
INGRESOS CE GESTION 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVB40S, 
Nalguee DERNAOOS CELA CCtAECtRACIó 
Transf &entes, Asignaciones. Subsidios y 
Subvenciones, y Pommes y Jute 

ENERO MARZO TOTAL TRIM. ACaly/LAL-0 FEEPERO 

Subscics y Subvenciones 175000 00 345. 740 00 301, 100 00 621.04010 024,1140 00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de Ingresos 171,000 ao 34.740 00 301,100 00 40.540 00 124,140.00 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS CE RACIONAMIENTO 
Servicios Personales 153115.94 1724114.9 117.74.14 451371 3$ 413,375.34 

Flernmeracones al Personal de Carácter Permanente 101,572 10 94.757 74 47.370 09 240,705 Ti 249.706 77 

Remunerar-enes al Rarsonal de Carácter Trenslore 35137 93 77.454 71 42.072 26 155.464 03 155.464 90 

Seiguread Social 1106135 71,295 03 01101 al 10.20160 

Materiales y Suministros 23,11701 50971117 11940319 24211107 241014.07 

Materales de Adrrriatracitn. Erra& de Documentos 
y Articulas Ulla 

2.3666.40 2.364 40 2.395 40 

Aimantos y Uensios 3.53700 3.321 01 20.137 39 24.795 40 20.795 40 

Materiales y Artolas de Canstubcen y de 76.240 03 13.644110 90.044119 90.044 00 

Comhusbbles. lubricantes y Admos 20,55901 27,907 20 21701 10 71,157 31 71,157 31 

Vestuario, Bancos, Rendes de Roteccen y 2.326 96 69.396 01 71,712 16 71,722 96 

Arttulos Depcdiros 

Servidos General& 1,20116 4,23.32 1,26914 7,141.17 7,911.17 

Se ecos Fromiceros, Bancarios y Comerciales x1.55 901.22 491.14 2.25504 2.255.04 

Sericias de hstatacito, Reparaten, Mentenmento y 20010 717.01 967 01 Sal 01 

Conservacán 
Sericite de Ccrrunicacian Social y Riblcdad 2.605.00 2106 01 2.60610 

Serycos de Traslado y Viáticos 222.00 711.00 13210 933 03 

Otros Services Generales 999 92 12100 1.120 91 1,12092 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU3SICI0S Y 
OTRAS AYUDAS 

PARTICIPACIOAES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
CELDA RELICA 

OTROS GASTOS Y PáRCIDAS DORAORCINARIAS 

ItNEBSIÓNKELICA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

AhorroíDesahorro Neto del Etercicio 

1.108.1,0 VIIIAZOU2 VEGA 

2-1/,  2,, 	• c•-• 

',RECTOR 

	

179,317.41 	 255,54150 	 217,40112 	 711,343 Si 

	

.1,117.45 	 55,14393 	 3,15121 	 41.494 11 	 61.404.01 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CHOIX 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INSRESOS CE GESDAN 
PA ancipAcimEs, APORTACIOSES, COI& RIOS, 
INCBITIVOS DERIVADOS DE LA CCLABORACIÓ 
Transferencias, Annan:inca, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensones y Mi 

DE ABRIL A JUMO DE 2020 

SALDO ANT 	ABRIL MAYO »40 TOTAL ACUllii»0 

Subscleas y Subvenciones 621610 01 160 NO CO 191600 00 110 000 00 531000 03 1 312 470 01 

OTROS INGRESOS Y EENERCIOS 

Total de Ingresos 654,14o oo 1$0.000 11100103 11010103 631,000.00 6.3116ee10 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS CE FUPCIONAM UNTO 
Servicios P171041415 411,37646 211114.112 141,1711.27 784116.21 611121.11 1131 /01.7I 

Renunciaciones al Penan/ de Carácter rtirtanente 249.701 77 142,13117 14,757.71 61.767 . 71 331162 23 101.30160 
Parruneracones al Personal de Catad& Tiartsfono 155.464 90 72.0211 25 47.012 N molla 1111. 150.40 143115 30 
Seguridad Socia ea.207 611 22,71677 20.71177 914,120 45 

Materiales y Suministros 131 081.07 72.101.10 72141.40 31411.31 16,140.34 327,13431 
Metales de Admnistracion, Frisón de Documentos 

y Arttolos Olcifeeó 
2.156 N 3,766 40 

Pánfilos y thinsks 26,795 40 470 00 1000 00 &VD 03 33.166 40 
//Mendes y Antubs de Construcceon y de sopa( x mico 1.212 00 2111.03 62. 125 CO 
Corrbustties, Lubricantes y Adtpros 71.157 31 17.100 00 14.549 40 16.160 24 51.541/4 122706 96 
V13301/193, Bancos. Rendas de Roleccion y 71.722 15 3.54900 7.349 60 73,272.31 

Arltubs Deportivos 

Servklos Gene rales 7,111.117 631.60 44711111 1111134.61 111113/111 11111111 
Serme' Profesionales, Oer411/05 y Técnico' y 171110M NIKO 03 131.103 03 

Otros Servtios 
Servizte Fwarceros, Bancarios y CoriNrciales 2,255 04 IN 61 &II 56 645 N 2.514.11 4.169 92 
Serificios de tistatación, Reparación, Whnteninento y 967 01 947 01 

0141$40/17:9:41 
S111/4214 de Oxitinicac45n Social y Pubkidad 2.60600 4,640 CO 4,14040 7.24000 
Servicios de Traslado y Vbscos 633 00 39 00 YA O 1.122 OD 
Otros Servciot Generales 1.12062 1.29000 1.29020 2.41060 

TRANSFERENCIAS, AUGNACIOWS, SUBSICIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIOWS 

INTERESES, COMISICNES Y OTRC6 GASTOS CELA 
Dux PUILICA 

OTROS GASTOS Y PÉRCIDAS erTRAORDINAIIAS 

PNB:SON ~CA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas MIMA» 2.71,10131 111,106.24 311,67101 11100412 1,161147.61 

Ahorro/Desahorvo Neto del Ejercicio 11,411,11 -78,36328 3.200.77 414,1122.131 -2117,00142 -110,111.61 

 

SIS FINO VEIAZOLEZ VEGA 

I él 

OFIECTOR RLo. 0273c179 Ago.  (21 
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INSUMO MUMCIPAL DEL DEPORTE DE CH01 

ESTADO CE SMJACION RIMCIERA 

AL 30 DE JUNO CE 2020 

2020 	2019 	 2020 	2019 
ICTI10 P1.511) 

10110 MULA% PPM CRCLI,M11 

Bate y Equans 9'9 1,E0 Cuna al Pro acta Rae 2E2 W1051 

Data a Recar acto o Emana Ttr E.7152 Mama ;a Paz ¡Cora% 

Deuda a Peca Bree nena 

hertna 

Pace a Cabina& laDada Raen Lapo Rezo 

tate 'Veas acta Rao 
AMOS 

Ramal py Farda Dama á »o °Nana 

Pura Diem aatPate 

kat/ Sra Ce Tiene Garla Obrita» a Coa 

Paz 
Ota Pcheardan 1:101970 a CatRia 
TM deAbeaCgrata 1116815 hael Cas Para :Cut Rao 

toa de Para Coadune takliaa 01.47.91 

AMO NOW/UNTE 

asura Faro,* eUsoAv 
R19W le)CRCUIPIII 

Cariz pro Popa a tal Rere 
Dena aloa Babo o Earetna llapa Reze Danna pa Pro a lapPao 

&Era huila dobla; Coaraans inflamo Dna Alfa lap Pa: 
Bre Ikeate (OVO CUICO Para Dkpat ano Rem 
Pace 	bes Faite !hura &Terma aGaate OePdatt 

Pac 
Dama »nao y bnacagontat te Rens 
bes Olinda 

anua pu Peda o Cancro de »a raeolites 

-11391 Prasma a Ira Pia 

Tal d'hace tia Cegata 

toca POPO &Wel 

Chiba nadalate KeeS1CIPLIKICAllTRI10110 

Ida á Adia he Grades 42%0 VISO 

TON. Da !CM %O la 'vas PLUMA RAUCAPAIIIIICHO CIXTR000 

Plutons 

DOSIXAS 1C412 

A:Lama& Ilnete Mofaba:no 

«Ola FULUPATRIMO 

Ranas Col EprxealtatdDestente -155.571 -03211E 

RIGICI Ce Esmeraban' -916C 92 .57.3affl 
Ama 
Raza 

Realzara á Saana Eiegas Pinas 

MESO OIMPUNCINIAPCULZICÉll 	IA 

Malan Paoldkretne 
Más ta 'braca cebo tole:rara 

Taa Ituraa kokoireceo .7a,tss0 
Toda Pa* o vivan:á RtbkaPinton 1249821 91711.1 

Balo protesta de deci verdad &datamos pie bs Estados Fnateros y sus Notas. SCP raionabemanle correctos y son rescoftskidad del emisor 

km() vaAzae VEGA 
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117111.4.7ra- 

Total Pasivo y 
Hacienda 

.IC  ‘-) 
MGP. MIGUEL HUIZAR MONDRAGON 
JEFE DEL DEPTO. ADMINISTRATIVO 

S.S0i1.112 31 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 
ESTADO DE ACTIVIDADES DE ABRIL A JUNIO DE 2020. 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras ayudas 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Ingresos Financieros 

Otros ingresos y Beneficios Vanos 

Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SCIViCtOS Personales 

Matenales y Suministros 

Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Sociales 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros. Obsolescencia y 
Amortizaciones  

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

AhorroiDesahorro Neto del Ejercicio 

5,181,300 00 

47 82 

5 	5,181,347.82 

5 

1.846 439 61 

634 321 18 

5 	1 074 , 320 02 

S 	3,555,080 81 

1,825.287.01 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE JUNIO DE 2020. 

ACTIVO 2020 	 PASIVO 	2020 

   

PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas pa Papen e Corto Puro 

N:tambora por Pegar a Corto 	S 	12-  SIs Sb 

Plazo 

Tosostisiroues Otorgaste. por 	S 	ro ro X 

Papar e Codo Rezo 
Intereses. Comisiones y Ceros 	S 	21S S.0 DO 

Gastos de le Deudo Publica Por 

Relencsoneis y C.ontobuclones 	f 	94 22:11 

por Pager a Corto Plazo 

Otras Cartas por Pego e cono 	S 	vs Tst 

Plazo 

Total de PASIVO 	 1 	1111,4415 

PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
HACIENDA 
PUBLICSJPATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA 

Resultado, de Emporios 
	 Y.8 	.' 

Amerares 

Rectikacooes de Resultados de S 

Ejercicios Antros* 

Resultados del Eprrocio (APPrrot 

Cesattorro) 

Total Hacienda 	 1 	4.41M.1157 71 

PublIcalPatrImonlo 

ACTIVO CIRCULANTE 

Electro y Equrvelenfist 

Efecton 

Tes.rorie  

Derechos e Recabe Ver:1Po e Espitriegiontes 

Cusmas por Cobnir e Cal* Fiar) 
	

S 3 929 800 00 

Deudores 0~1051 por Cobrar a Corlo Plazo 
	 S 1 062 138 72 

Total de ACTIVO CIRCULANTE 
	

1.31e,928.4$ 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Bienes. Muebles 

Motsharlo y Equipo de Arirnirostiacien 
	 Silt 15n lo 

Mobilrano y Equipo de Educacional y 
	 es 7S6 Se 

:;eolculos y Equipo de Transpon* 
	 498 002 CO 

Maquinen,. Otros Equipos y Herrartuentei 
	 32 6717 70 

Otros Actrvos Intangibles 

Deprecación. Deterioro y Amontickedn 
Acumulada de Bienes 
Deprecación Acumulada de Bienes Muebles. 

	 S Si:.  Cr* SS 

el 1 APS OS 

Total de ACTIVO N e CULANTE 

TOTAL DE A 

LC.P. CARLOS OCTA O LARA CEBREROS 	UC. PABLO RRILLO VIL 

DIRECTORGENERAL 	 CONTRAE R INTERNO 

1027 j10b7  1)9°-91  
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA TURISMO Y ARTE DE MAZATLÁN 

INSTITUTO MUNICIPAL De CULTURA TURISMO Y ARTE DE MAZATLAN 

ESTADO De ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL MI DE A1110 DE 2020 

2020 

ICEA41-2111011 

2015 

79 680 790 36 39 713 039 24 

104.961 777 72 150 930 068 71 

63 039 70 195 445 05 

35 456 01 32 772 39 

134,961.691.71 110.421.345 31 

31.01740627 54.638 595 17 
487,023 72 17 770 423136 

91.596 696 04 117 725 646 93 

715.00000 650 900 00 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 
Impuestos 
Cuotas y Aporlacrones de Segunda:1 Social 
Contnbuctonim d• Melaras 
Derechos 
Productos 
Aproyecturneentos 

egresos gol Vente de Brines v PrestanOn de Sentaos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, AssosAciokes, SUBSIDIOS 
SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
Partroputones, Aportacrones, Convenros, Inomenros Domados de le Colelioramén Fiscal y Fondos Cesemos de 
Apataclones 
Tren slerenoes. Asignaciones . S ubstebos y Subvinr.xones. y Pensmnes T  .1uPleoptes 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

egresos Financieros 
Incremento por Venerad, de Inventarlos 

Diarnoución »Exceso de Esernaciones por Pérfida o ~nono u Obeelescrincas 
Durninue/On del Exceso de Provisrorms 

Otros Ingresos y Benefroos Vano* 

Total de Ingresos y Otros Beneficio, 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios PersonMes 
Matinales y Sunentstros 
Sevvrooz Genero». 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUMIMOS Y OTRAS AYUDAS 
7~51*mm:un Internes y Anneoonee al Sector Publico 
Transterenoss al Resto del Sector Pud6o 
Substdros y Subyenctones 

Ayudes Sociales 
Pinstogern y ..lublacton. 

Translerencms a Fdercorresos Mandatos y Camelos Análogos 
Transferimos • le Seguridad Social 
Donamos 
Trenslerencms al E trlenor 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
Partropacrones 
ApOrtacaontas 
Conoceos 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
Imerems de La Deuda Puotica 
Cornisa:0es da la Deuda PubloCa 
Gestos de la Dotada PuOhca 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
Emenecionea. Deptectacronse. Ditinoros 00solispencie y Ampliaciones 	 5 605 149 56 

P10015400111 	 25 794.566 00 
Otsmtnucken M Invenianaa 

Aurnenio poe.  Insufloon.a de ($14.14.0.11 por PPcIale e Deirinoto u ObeolutenCle 
Aumento por Insutruencrs da Provtsanas 

Otros Gestos 	 0 21 	 3 01 

INVERSIÓN PUBLICA 
InyersrOn Petaca no C spelalutbla 

Total Oe Gestos y Otras Pérdidas 	 151,119,1211.24 	214.934.244 111 

Reoullados eel Elercklo (Ahorro(Dualsort0) 	 3.143.437.88 	.76.413,140.77 

Ba o protesta de daca verdad decliK~Os Que los E Bledos FWmsncarus y sea Notas. son ratenablemenee correctos y Ion responsabledad del enluce 

gbo-roalli05 Argi L TOSTADO OUE DO 

k 0E11> 
ft GENERAL 
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OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE PLAYAS MAZATLÁN 

OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE PLAY AS MAZAT LAN 
ESTADO DE AC TIVIDADE S 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2020. 
MAZAMAZATLÁN 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS. 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras ayudas 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

INTERESE S.C.:R.41510NC S V OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLIC A  

Intereses De fa Deuda Publica 
OTROS Y GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
E stim•olon”, Dapreolaolona a. Deterioro., Obael•ao•not• y ArnarelAcion• • 

Provisiones 
INVERSIÓN PÚBLICA 
Total de Gestos y Otras Pérdidas 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Dee/ahorro) 

2020 	2019 
o.00 	0.00 
0.00 	0.00 
0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 
1,379,563.50 5,385,900.00 

	

o.o o 	0.00 
1,379,563.50 5,385,900.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 
1,282,602.87 3,042,635.46 

73.299 07 501,964.64 
279,386 71 1.489.998.83 

0 00 	205,900.00 

	

22,357 32 	59,185.86 

	

000 	0.00 

	

0.00 	0.00 
1.657.645.97 5.279.664.79 
-275,052.47 106,235.21 

ACTNO 
ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
Inventarlos 
Almacenes 
Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos Circulantes 
Otros AcEos Circulantes 
Total de Activos Circulantes 

ACTIVO NO CIRCILANTE 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o 
Bienes Inrruebtes. Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
Activos Intangible s 

Depreciación. Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes 
Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos no Circulantes 
Otros Activos no Circulantes 
Total de Activos No Circulantes 

TOTAL DEL ACTIVO 

Bajo protesta da decr verdad de 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE MARZO DE 2020. 

	

2020 	2019 PASIVO 

	

0 00 	0 00 PASIVO CIRCULANTE 
273.680 85 458,821.18 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

	

8,588.74 	702.29 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

	

23,20300 	0 00 Porción a Corto Plazo de b Deuda 

	

0 00 	0 00 Títulos y Vabres a Corto Plazo 

	

0 00 	0.00 Paseos Diferidos a Corto Plazo 

	

0.00 	0 00 Fondos y Bienes de Terceros en 
Garantía vio Administración a Corto 

	

0 00 
	

0 00 Provisiones a Corto Plazo 
305,472 59 459,523 47 Otros Pasivos a Corto Plazo 

	

0 00 
	

0 00 Total de Paseos Circulantes 

	

0 00 
	

0 00 PASIVO NO CIRCULANTE 

	

0 00 
	

0 00 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

	

0.00 
	

0 00 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

	

0 00 
	

0 00 Deuda Púbica a Largo Plazo 

220,53016 220,530.16 Pasivos Diferidos a largo Plazo 
58.000.00 58.000.00 Fondos y Bienes de Terceros en 

-83,134.28 -60,776.96 Pr°""nes a Largo Plazo 

	

0 00 	0 00 Total de Paseos No Circulantes 

	

0.00 	0 00 TOTAL DEL PASIVO 

	

2020 	2019 

	

0.00 	0.00 

304,622.97 202,948 72 

	

0.00 	0.00 

	

000 	000 

	

000 	000 

	

000 	000 

	

000 	000 

	

0.00 	0 00 

	

0.00 	0.00 

304,622.97 202,948.72 

	

0.00 	0.00 

	

0 00 	0.00 

	

0 00 	0.00 

	

0 00 	0.00 

	

0 00 	0.00 

	

0 00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

000 	0.00 
304,622.97 202,948.72 

0.00 	0.00 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 	0.00 	000 

	

195,395.88 217,753.20 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 	0.00 	0.00 

	

600.868.47 677.276.67 HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO 	0.00 	0.00 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Des; -278.082.47 106.235.21 

	

Resultados de Ejercicios Anten or es 	474.327 97 368.092.74 

Total Hacienda Publica/Patnmonio 	196.245 50 474.327.95 

Total del Pasivo y Hacienda 	 500,868.47 677,276.67 
oscila bit atados boa nceros y sus Notas. son razonablemente correctos y son re spon satided del emisor 

JORGE OLEGARIO C't TRERAS NUÑEZ 

DIRECTOR GENERAL 	
khr,  ii0Z73q70  A 45,21 



2020 2019 PASIVO 
0 00 O 00 PASIVO CIRCULANTE 

342,726 12 458.821.18 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 490 

5,019 01 702.29 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 00 0 00 Porción a Corto Pbzo de le Deuda 
0 00 0 00 Títulos y Valores a Corto Plazo 
0 00 0 00 Pasmos Diferidos a Corto Plazo 
0.00 
	

O 00 Fondos y Bienes de Terceros en 
Garantia vio Administración a Corto 

0 00 
	

0.00 Provisiones a Corto Plazo 
347,748 13 459,523.47 Caos Pasivos a Corto Plazo 

0 00 
	

0 00 Total de Pasivos Circulantes 
0 00 
	

0 00 PASIVO NO CIRCULANTE 
0 00 
	

0 00 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
0 00 
	

0.00 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

0 00 
	

0.00 Deuda Púbica a Largo Plazo  

2020 	2019 
000 	000 

360 08 202,948 72 
000 	000 
000 	000 
000 	000 
000 	000 
000 	000 

000 	000 
000 	000 

490,360 08 202.948 72 
000 	000 
000 	000 
000 	000 

000 	000 

84 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 Viernes 21 de Agosto de 2020 

OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE PLAYAS M AZAT LAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2020. 9,  
blAZATI.111 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras ayudas 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

'NTS R E SE S. COMISIONE S V OTROS chAsTos DE LA DEUDA PUBLICA 
Intereses De la Deuda Publica 
OTROS Y GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
E stern/telones. D•preciectono s. O ulteriores. Obsole molinete y Aireerlizacion• ■ 

Provisiones 
INVERSIÓN PÚBLICA 
Total de Gastos y Otras Pérdidas 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Clesaborro) 

2020 2019 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 O-00 
2,871,170 65 5,385,900 00 

	

0.00 	0.00 
2,871,170 65 5,385,900 00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 
2,415,905 72 3,042,635 46 

249,315 22 501,964 64 
605,136 43 1,469,998 83 

0 00 	205,900 00 

	

44,714 64 	59,165 86 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 
3.315.072.01 5,279.664.79 
-443,901.36 108,235.21 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE JUNIO DE 2020. 

	

220,530 16 220,530.16 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
	

000 	000 

	

58,000 00 58.000 00 Fondos y Bienes de Terceros en 
	

000 	000 

-105.491.60 -60,776 96 Provisiones a Largo Plazo 
	

000 	000 

0 00 	0 00 Total de Paseos No Circulantes 
	

000 	000 

0 00 	0 00 TOTAL DEL PASIVO 
	

490,360 08 202 948 72 

ACTIVO 
ACTIVO CRC L'UNTE 
Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
Inventarios 
Almacenes 
Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos Circulantes 
Otros Activos Circulantes 
Total de Activos Circulantes 

ACTIVO NO CIRCMANTE 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 
Bienes Muebbs 
Activos Intangibles 

Depreciación. Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes 
Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos no Circulantes 
Otros Activos no Circulantes 
Total de Activos No Circulantes 

TOTAL DEL ACTIVO 

Bajo protesta de decir verdad de 

0 00 	0.00 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 	0 00 	0 00 

	

173,038.56 217,753 20 HACIENDA Pú8LICA/PATRIMONIO 	0 00 	0 00 

	

620,786.69 677,276.67 HACIENDA PÚBIJCA /PATRIMONIO 	0 00 	0 00 

Resultados del ElefC1C10 (Ahorro/ Desa 443 901 36 106 235 21 

	

Resultados de Ejercicios Antenores 	474.327 97 369 092 74 

Total Hacienda Publica/Patn monto 	30,426 61 474,327 95 

Total del Pasivo y Hacienda 	 520,786.69 677,276.67 
ligue loa E atados Fmenceros y tus Notas. son razonablemente cerreclos y son responsable:1,d del ',n.o« 

JORGE OLEGARIO C TRERAS NUÑEZ 

DIRECTOR GENERAL RhO• 073970 A 00- pi 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE SALVADOR ALVARADO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE SALVADOR ALVARADO 

ESTADO ANALITICO DE INGRESOS 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2020 

11,T14111.11310131 

'maroma 

Rubra de laresat 	 Estimado 	Ampliaciones y 

Reducciones 

Modirkado 	 Deuencado 	Recaudado 

11) 
	

(21 	 (7•1•7) 	 14) 	 (5) (6.5-1)   

Impuestos 	 O 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 

Cuota. y Rombo/amo de Segur dad SooNI 	 O 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 

Contribuciones de Mepras 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Dencboh 	 O 	 o 	 o 	 O 	 0 

0  
Productos 	 O 	 4.15197 	 4,153.97 	 4,15157 	 4.1,397 	4,35397 

	

Aiumrecharnlentos

° 	

O 	 O 	 O 	 O 

Ingresos por Venta de Ebro" P1.13( ión de Seryurns y 	30 000 00 	 768.150 00 	193.150 00 	 263.150 00 	768.150 00 	231,150 Ce°  

	

Pi, napaciones, Aportancom. Columnas, Incentivos 0

0 	

0 	 0 	 0 	 0 

Tranclerennos, Aognenoneo, Subsubon y Subyenoonel 	4.890,000 00 	1,060,00000 	5.950,000 10 	 2 038 00000 	2,018,1:0000 -7.157.000 000  

Mitres. Deo nado* de Imano/amo/0os 0 

	

0 	 O 	 0 	 0 

701/1 	 4.1120,000.00 	 5,2152,303.117 	 2.310.303 57 

	

1,372,30157 	 2,310,303.57 

Ingreso. 'aceden'. 	 100 

Estado Anillito* de Inste,. Por fuente de 

financiamiento 

Immo 

Ampllanonet 
Estimado 	 Red.tione, 	ModIRcedo 

11) 	 (2) 	 (3•1•31 

Devengado 

144 

Recaudado 	130enencla 

(6 rr 5 1) 

INGRESOS DEI GOMERNO 

Ingrems del Poder Efecutbro Federal o EILIM y de lot Mun 

Impuestos 	 O 	 o 	 o 	 o 	o 

c.,,,, ApOrtat anea de Segur dad Sor cal 

Contrrbunones de Mepre, 	 0 	 o 	 0 	 0 	 0 	 0 

Derechos 	 o 	 o 	 o 	 o 	 o 	 O 

Produclos 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Apecnrechamlentos 	 o 	 o 	 o 	 0 	 0 	 0 

Perbcipaaones., Aportacionn, Comemos. ImenInrim • 	 O 	 0 	 o 	 o 	 o 	 o 

Transterenoas. Mccedocoseo. Subrudsos y Otros Ayucb 	 o 	 o 	 o 	 o 	 o 	 O 

Ingresos de los Entres Públicos de lit Podare. Legada 

Cunas y Amé u0ones de Secundad Soco) 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Productos 	 4,15397 	 4.15197 	 4,15397 	 4,15197 	4.153 97 

increvys por Venta de Lene, Prestación de Ser iodos 	30.000 00 	 mai soco 	7111,150 00 	 368.150 03 	265.150 00 	238 15100 

Trarnferennas, Augnar sone, Subodos y Otrel Ayudr 	41390.00100 	1,060.0000 	5,950,00003 	 1.038.00000 	2,058.000 00 	7.35300000 

iubdanonor 

INGRESOS DERIVADOS DE NNANCUIMIENTO 

locteun. Der ...do, de [man...montos 	 3 	 O
° 	

O 

Total 	 4,920.000 00 	 4.2152103.91 	 2.310,307.97 

	

1.332,303 17 	 2,710.703 57 
Ingresos excedente. 	 0.00 

INSTITUTO MUNICIPAL OE CULTURA DE SALVADOR ALVARADO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO OEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIF1CACION ECONOMICA (POR TIPO DE G45701 

DEL I DE ENERO AL 30 JUNIO 2020. 

/*ESP. ORALIA CAS1110 1.0111 
OIRIETOILA 

R oo.14139ck0  
A(NO.21 

IPT-EAE PEC E TG 132000 

farm. 

Aprobada 	 AmpladoneVIRadatd 	 1,44401004 	0... 0d. 	 P4404 	SubeIertido 

ConcePto 	 enes) 

(1) 	 121 	 3 • (I • 21 	 ft) 	 161 	 II • 1 3 . 4 1 

Gasa Comente 	 4.045 510 OD 	 73 700 1:0 	4 669,710 U0 	 1.974.354 78 	1 913 619 61 	2114.825 22 

Gasto de CaMtal 	 74 480 CO 	 000 	 7441000 	 13,499.30 	 11 499 10 	60.90090 

Arnorbaudin de la deuda y dornmunón 	 000 	 000 	 000 	 0.00 	 0.00 	 000 

PenNones elroledersorms 	 000 	 000 	 0.00 	 0.00 	 0.00 	 000 

Rubor/40mM 	 000 	 0.00 	 000 	 000 	 000 	 000 

TOTAL. DEL 	 4 920 000 00 	 00.00 	 1.932.111 11 

	

713,0 	 1.981.0113 114 	 2.900104.12 

sus la 
..215— .  ' .41.9111.1"'" . . 

re 

.....•••••••••"'—' ~~ 	

s.owstbdulad *4 •30930•30930Balo patata ele daca ~dad doclatarnos o
" 
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COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS 

COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS DE SALVADOR ALVARADO 

ESTADO &NÁUTICO DE INGRESOS 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2020 

1PT-EA1-10-2077 

Ingreso 

Rubro de Ingresos 	 Estimado Ampliaciones y 

Reducciones 

OrDenreele 

ModlIkaskr 	 Devergrolo 
	

lteassidedo 

Ul 
	

01 	 (1 • 1 • 7) 	 C1) 
	

01 	 N•S- I)  

**ponlos 	 O 	 O 	 O 	 0 	 0 	 0 

Cuotas y Mur tesones de Segur dad Social 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Contribuciones de Mejores 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Detectas 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Productos 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Aployecharnlentos 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Ingresos por Venta de Bienes. Prestarse" de Serme., 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Participsdonek Aportactonn, Comemos. ere.. hos C 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 

Tienderendss, Asignsoones ~os V Subs4ndone 	 O

° 	

O 	 O 	 O 	 O 

Ingresos °merados de hnenciamientos 	 O 	 I . 766 00 	 2.766 00 	 0 	 0 	 0 

	

T01111 	 000 	 2;70000 	 0.00 

	

2.7811 00 	 000 

Ingreso* excedentes 	 O Ce 

Ingreso 

Finado Analitko de Irgamos Poi r tenle de 	 Arnsalacienes y 
Modificado 

Ilnancierrnento 	
Demudad* 	Recaudad* 	Cidereeela 

	

Estimado 	 Reducciones 

	

(t) 	 (7) 	 (3•t.s• 71 	 11) 	 N) 	 (4•S-1) 

Ingieras del Poder ESecsrinro Fedenil y de los Munk 

Impuestos 	 O 	 O 	 O 

Cuotas y Apmsat uses de Segur oled Social 

Contribuciones de Mejoras 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Derechos 

	

O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Productos  

	

0 	 0 	 0 	 0 	 0 

Aprovechamientos 	 0 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Pertkrpecones, Aponacones Consenso., Incentivos 	 0 	 0 	 0 	 O 	 O 	 O 

Va ns lerenoss, Aughnomm. Subsklos y Otras Ayud 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

Ingresos del los Entes PARID» de los Pedem begIsI 

Cuotas y aportenones de Seguridad Social 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

hoductos 	 O 	 0 	 0 	 0 	 0 

Ingresos por Venta de Eones. Prestanaón de Sena, 	 O 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 

Tranderendas, Asignacones. Ssibuden y Otras 00.0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCLAMIVITO 

Ingresos Cimbrados de linanoarnentos 	 0 	 7 764 00 	 7, 74 00 	 O O 

	

Total 	 0.00 	 2.7114 00 	 0.01 

	

2,70.00 	 0.00 

Immo* ~dente* 	 000 

COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS DE SALVADOR ALVARADO 

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESO' CLASIFICACION pica/catea (POR TIPO DE BASTO 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE A,AAO 2020. 
IPT-EAEPECETG-13-2004  

Andüsdenes/(Rechicds 	 Drov~ 	 NARA 

	

Aprobado 	
liSodifaml• 	 Sublepereide 

111•13•41 

	

Corkepbs 	
nest 

3•11 021 

	

11) 	 U/ 	
14) 	 VII 

	

000 	 7.76600 	 7.76600 	 7. rthil 00 	 0.00 
Gasto Comente 

	

O 	

7.76400 

Gastas de GIMAI 	
000 	 0.00 	 000 	 000 	 O 00 	 000 

AmornacIón de la deuda y dosel/4,w~ 	 0.00 	 000 	 000 	 000 	 000 	 0 00 

	

0 00 	 0.00 	 000 	 000 	 O a) 	aro 
Perniones y lubascones 

Petisos:edenes 	
0 00 	 000 	 000 	 0.00 	 0.00 	 000 

2.70.00 

	

2.714 09 	

2.10.00
TOTAL DEL 	

0 00 

	

ITU 00 	
0.00 

Bolo orolesta do decir verdad declaramos oos k• EAROAs FInwerrot y un Notas son ruon~to correal» v son fv.~~4.4
0  Pm.« 

\------ ---- 
ARQ. DOGO MI11170 SOTO MATA 

~croe 

Rho. 201273976. 	40-91 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de LUIS CARLOS BOLÍVAR 

CASTRO deducirlos y 

justificarlos dentro del término 

de TREINTA DÍAS a partir de 

la última publicación del edicto, 

Exp. No. 1085/2018. 

Culiacán, Sin., Feb. 10 de 2020. 

SECRETARIA SEGUNDA 

Teresita de Jesús Andrés 

González. 

AGO. 21-31 	R. No. 10273908 

JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de ADELFO GONZÁLEZ 

SARGENTO, para que 

se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término 

de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del 

edicto de expediente número 

1608/2019. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 06 de 2019. 

SECRETARIA TERCERA DE 

ACUERDOS. 

Ma. Natividad Flores Rodríguez 

AGO. 21-31 	R. No. 10273869 
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JUZGADO TERCERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de ZENEN ADRIAN PEREZ 

LOPEZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 

252/2020. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 11 de 2020 

SECRETARIA PRIMERA 

Rosa Elma Guerrero Vargas 

AGO. 21-31 	R. No. 10273874 

JUZGADO CUARTO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA 

AVENIDA LÁZARO 

CÁRDENAS Y JAVIER MINA, 

NÚMERO 851, EDIFICIO 

MISOCRI, PRIMER PISO, 

COLONIA LOS PINOS. 

EDICTO. 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a 

bienes de MIGUEL ÁNGEL 

VERDUGO DOMÍNGUEZ, 

quien falleció en Culiacán, 

Sinaloa, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro 

del término de 30 TREINTA 

DÍAS, contados a partir de la 

última publicación del edicto, 

Expediente número 349/2020. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 05 de 2020. 

SECRETARIA TERCERA DE 

ACUERDOS. 

Ana Adelaida López Moreno 

AGO. 21-31 	R. No. 10273870 

JUZGADO CUARTO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA 

AVENIDA LÁZARO 

CÁRDENAS Y JAVIER MINA, 

NÚMERO 851, EDIFICIO 

MISOCRI, PRIMER PISO, 

COLONIA LOS PINOS. 

EDICTO. 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a 

bienes de ROSARIO ROMERO 

TORRES y/o ROSARIO 

ROMERO y/o ROSARIO 

ROMERO DE RUBIO, quien 

falleció en Culiacán, Sinaloa, 

para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término 

de 30 TREINTA DÍAS, contados 

a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 

399/2020. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Mzo. 13 de 2020. 

SECRETARIA TERCERA DE 

ACUERDOS. 

Ana Adelaida López Moreno 

AGO. 21-31 	R. No. 10273868 

JUZGADO CUARTO DE 

PRIMERAINSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 
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se crean con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de CONCEPCIÓN BELTRÁN 

LEYVA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 143/2020. 

Culiacán, Sin., Ene. 28 de 2020 

SECRETARIA PRIMERA 

Claudia Bórquez Zazueta 

AGO. 21-31 	R. No. 10273885 

JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA 

EDICTO 

Exp. No. 192/2020 

Convóquense quienes 

créanse con derechos 

a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de RENE UGALDE PEÑA; 

presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del 

edicto.- 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Mzo. 02 de 2019 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Francisco Javier Ríos 

Andrade. 

AGO. 21-31 	R. No. 10273902 

JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE 

CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho al 

Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes 

de quien en vida se llamó 
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JUVENCIO FLORES OLIVAS, 

presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante éste Juzgado 

en el Expediente número 

16/2020, dentro de un término 

improrrogable de TREINTA 

DÍAS contados a partir de hecha 

la última publicación de este 

edicto. 

Concordia, Sin., Feb. 10 de 2020. 

LA C. SECRETARIA DE 

ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 

AGO. 21-31 	R. No. 10011879 

JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes 

créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ HUMBERTO 

AGUIRRE LUGO y/o 

HUMBERTO AGUIRRE 

LUGO y/o HUMBERTO 

AGUIRRE, presentarse a 

deducirlos yjustificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 986/2019, 

término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 28 de 2019 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

MC. Rosario Manuel López 

Velarde. 

AGO. 10-21 	R. No. 10273737 

JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR DEL DISTRITO 
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JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes 

créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a 

bienes del finado MARTHA 

GIOVANNA JUÁREZ 

SEGURO deducirlos y 

justificarlos dentro del término 

de TREINTA DÍAS a partir de 

la última publicación del edicto, 

Exp. No. 1853/2018. 

Culiacán, Sin., Sept. 18 de 2018 

SECRETARIA PRIMERA 

Claudia Bórquez Zazueta 

AGO. 10-21 	R. No. 10273702 

JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes 

se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSE RODRIGUEZ, 

presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en 

el expediente número 201/2020, 

en un término improrrogable de 

(30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mzo. 10 de 2020. 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado 

Lizárraga 

AGO. 10-21 	R. No. 10273741 
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